
Sesion 23. a orainaria en 27 de Julio oe t904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

SUJY.1:.ARIO ) Charme, EJuarJo 
( Eastman, AJolio 

Acta: Se da lectura a la de sesion antel'i0r i es aprobada. Errázuriz Urmeneta, U. 

Rozas, RRmon Ricardo 
Saa yedra, Cornelio 
Silva Cruz, RaimulHlo 
Silva Ureta, Ignacio 
'focornal, José 

CaClIta: Se Ja cuenta Je lo siguiente: Un oficio del Tri· Escobar, P,alllon 
llUnal de Cuentas en el que cOlllunica que ha tomado ra· Latorre, Juan José 
zon, ,IQspues de ohjetarlo, de un decreto relativo a la Lctelier Silva, Pedro 
creaoion del puesto ,le profesor de moral i relijion en la ~fae.lver, l!:lll'ique 
Escuela Profesional de Niñas do Santiago; Un oficio con 1lIontt P.dro 
que la MunicipaliJaJ do Riachuelo remite aproba{ios SHS Reyes: Vicente 

i los señores M ¡nistros del 
Intcrior, de Hacienda i do 
Guerra i Marina. 

presupuestos par", 1905; Dos solicitudes particulares, una 
de doiía Elcira Farías i otra de dolía Amelia Navarro.
A illtlicacion del señor Ministro Hacienda se acuerda con· ( 
tinuar en la sesion presente la discusion del proyecto so· 
bre venta dE, salitreras.-A indicaciúll del señor Ministro 
de Guelra i Marina. se acuerda iniciar la discusion del 

Se (lió lectura a la siguiente acla: 

((SESION 22.' ORDINARIA DEL 26 DE JULIO 
DE 1904 

proyecto sobre el escalafon del Ejército, tanto en la sesion 
presellte como (n las restantes.- El .efior Rozas hace Asistieron los sciJo\'es Lazcano, Balma
obsen'acion 80hl'0 la. ~alta d.e cumplil1l~cllto do varios de ceda Ballesteros (Ministro del Interior), 
cretos hecha por el l\lullsteno de HaclOnda, ti. lo que da B ' B." L Besa Charme Errá-
rospuesta el señor IblÍlíez, Ministro tlel ramo.-EI señor a~nen, arros _.UCO, , " '. 
Errázllriz Urmeneta pide al mis1110 ~eñor Ministro que se ZUrlZ U rmcneta, Escobar, Latorre, Leteher. 
cumpla au decreto relativo a la termillaclon de los tra· l'vlnc-Iver J\lIontt, Puga Borne, Hoyes, Ro
bajos del agua potable de C0'luimbo. a lo rlllO 1'e8po11(le eL zas Saav~dra S::ln fu'entes Sil va Cruz :)il-
señor Ministro que .ya .80 l~a mall<lad.o cUIl!p!ir ese rlecre U'. t . 1" al . los s~iíores Min i~tros 
to.-Se aprueba la IUdlCaclOIl del SOllor l\lllllstro de Gue. va 1 e .a 1 o.com 1 • • 
na para inicial' en la Besion presente i continuarla en las de HacIenda 1 de Guerra 1 MarIna. . 
s!?uientes, la discusioll del pr"yecl~ sobre cs"'.:-lafoll del Aprobada el acta de la. parte púbhca de 
EJérCIto, lo que da lugar a obsorvaclOnesdel senor Barros la se"ion anterior se dló cuenta de los 
Lnco i <lel S~il'ir Millistro de Guerra.-Continúa la (liscn· . .~ . ' 
aion uell'r< yecto sobrd suprcsion de la comuna de Pica sIgUIentes negocIos: 
i del arUculo único propuesto por el señor Mac·her cn 
lugar de toJo el proyecto.-Usan do la palabra los Beflo· 
res B¡~lmaccda. Ballesteros (Ministro del Iuterior\ Reyes, 
l\1attc. Besa i Mac·lver.---Se aprueba 01 qrtículo del señor 
llao 1 ver, pero acordándose ántcs voíar los artículos 2. 0 i 
3. o tlcl proyecto de la. Comision.-Se aprueba el artícnlo 
2.° de la Comision, desl'ucs ,le algnnas palabras del señor 
Besa.-Se palie en discusioll el artículo 3. o ,lel proyecto, 
la que se acordó reservarla para otra SCSioll.-Se suspen· 
dió la sesion.-A segunda hora contilllÍ«. la sesion.-Se 
da cuenta de haberse presentado el informe sohre con:ruc· 
cion de dársenas en Valparaiso i so acordó imprimirlo .. -
Continúa la discusion sobl'e venta de terrenos salitrales. 
Usa :le la palabra el señor Iúáñez (Mi'listro de Hacienda). 
-So levanta la sesion. 

Asistieron los sei"Wl'es:: 

Balmaceda, José Ellas 
Banncn¡ Pedr!i 

Barros Luco, Hamon 
Beia, ArtnriJ 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados en el quo comunica que ha tenirl.o a 
bien aprobar el proyecto de leí. acordado 
por el Sellado, que autoriza al Presidente 
de la Hepública para invertir hasta la suma 
de doscientos mil pesos en la reconstl'uc
cion de la parte incendiada de la Casa de 
Ol'ates i en la terminacion de los nuevos 
edificios que en ella se constmyen, ele

vando la cantidad a doscientos cincuenta 

mil ciento veinte i tres pesos diecisiete 
centav<)s. 

Quedó para tabla. 
1 otro del serlOr Ministro del Inter'ior en 



CAMARA DE SENADORES 

el que, e11 cuntcstaciun il1 que S0 10 Jü',jiú ~ sOGOI'i'er la:'> pt3IS0UCiS ue los Jamnificados 
con fecha 11 del actual, bajo el nÚIIl:0ro por los últimos temporales i que dentro 
40, comunica que se ha ordenado al lllS- de los propósitos de esta lei, atenderia con 
pector jeneral de hidráulica que haga mucho gusto la peticion del honorable 
practicar los estudios necesarios. par a Senador por Aconcagua. 
dota~ de agua potable a la poblaclOn de Despues de algunas observaciones del 
Octal.. señor ErrázUl'ÍZ Urmeneta acerca de este 

Se mandó archIvar. mismo asunto, el señor Silva Ureta apo.yó 

Solleitudes 

Una de don Juan Napoleon Gutiérrez, 
por la sucesion de don Ramon Salazar, en 
la que reitera la solicitud que presentó a la 
Honorable Cámara de Diputados, pidiendo 
que al discutirse el proyecto Kraus sobre 
mejoramiento de la bahía de Valparaiso, 
se tomase en consideracion el proyecto 
análogo de don Ramon Salazar. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
I otra de don Domingo Urzúa Cruzat, 

en la que pide se autorice al Ejecutivo 
para hacer los gastos necesarios, a fin de 
llevar a la práctica la construccion del bu
que submarino inventado por el solici
tante. 

la anterior peticion de los vecinos de HIe
rro Viejo, i pidió se ordenara la repara
cion del camino público entr'e San Felipe 
i los Andes, que se halla cortado comple
tamente en Tierra Blancas a causa de la 
crecida del estero que hai en ese lugar. 

Pasó, en seguida, el señor Senador a la 
Mesa un telegrama recibido por Su Seño
ría, en el que se le manifiesta lo urjente 
que es reparar' ese camino. 

El señor Ministro del Interior contestó 
que trasmitiria al seflor Ministro de Obras 
Públicas la peticion del honorable señor 
Silva Ureta. 

Paso a 
rina, 

El seflOr Barros Luco ~spresó el de~~o 
de que el Gobierno permIta a la famIha 
del ,doctor don Rodulfo Amando Philippi 
continuar viviendo en la casa que actual

la Comision de Guerra i Ma- mente ocupa en la Quinta Normal de Agri-

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Bannen pronunció algunas palabras 
en homenaje a la memoria del doctor don 
Rodulfo Amando Philippi, fallecido últi
mamente; recordó el señor Senador Jos 
eminentes servicios prestados por el señor 
Philippi a la instruecion pública, i pidió 
al Senado se sirviera enviar una nota de 
pésame a la familia del estinto. 

A esta manifestacion de condolencia se 
asociaron los señores Montt i Silva Cruz. 

A peticion del señor Rozas, se acordó 
publicar en el Holetin de Sesiones la solici
tud de don Domingo U rzúa Cruzat, de que 
se ha dado cuenta en la sesion actual. 

El señor Errázuriz Urmeneta puso en 
manos del señor Ministro del Interior, ro
gándole se sirviera atenderla, una solici
tud de los vecinos de Hierro Viejo, en la 
que manifiestan los grandes perjuicios que 
ha ocasionado en esa localidad la avenida 
del rio de Petorca que tuvo lugar en la 
noche del 15 del corriente, i piden se con
cedan los fondos necesarios para cons
truir obras de defensa que pongan a cu
bierto a la poblacion de una nueva aveni
da de ese rio. 

El sefior Ministro del Interior contestó 
que los trescientos mil pesos votados re
cientemente por el Congreso, eran para 

cultura. 
El señor Ministro del Interior contestó 

que trasmitiria a los seIlores Ministr?s de 
Justicia i de Industria i Obras Púbhcas, 
el deseo del honorable Senador por Liná
res, i que no dudaba de que lo atenderian 
debidamente, 

Terminados los incidentes, se dió por 
aprobada, con el arsentimiento tácito de 
la Sala, la indicacion formulada por el se
ñor Bannen. 

Púsose, en seguida, en discusion jene
ral el proyecto de lel que concede ciertas 
sumas para gastos de representacion al 
Intendente de Tacna, al secretario de esa 
Intendencia, al Gobernador de Arica i al 
oficial de esa Gobernacion, í asigna el 
sueldo anual de mil quinientos pesos a 
los subdelegados de Pocollai, P:ichia, Pal
Col, Tarata, Sama, Calana, Lliuta, Codpa i 
Ticnamar. 

Despues de haber usado de la palabra 
los señores Ministros del Interior, Balma
ceda i Errázuriz Urmeneta, se dió por 
aprobado el proyecto en jenera!. 

Considerado despues en particular, a 
propuesta del señor Presidente, se dieron 
sucesivamente por aprobados lús dos ar
tículos de Que consta, acordándose, a in
dicacion del señor Ministro del Interior, 
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tramitarIo sin 
acta. 

El proyecto 
guiente: 

esperar la aprobacion del 

aprobado es del tenor Sl-

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo 1.0 Concédense para gastos 
de representacion a los siguientes funcio
narios las sumas que se indican: 

Al Intendente de Tacna ...... . 
Al secretario de la Intendencia 

de Tacna .............. '" 
Al Gobernador de Arica ...... . 
Al oficial de la Gobernacion ... . 

$ 10,000 

3,000 
3,000 
1,000 

Artículo 2.· Los subdelegados de Po
collai, Pachla, PaIca, Tarata, Sama, Ca
lana, Lliuta, Codpa i Ticnamar gozarán 
de un sueldo anual de mil quinientos pe
sos). 

En seguida se puso en discusion la mo
dificaclOn introducida por la Cámara de 
Diputados en el proyecto de lei, acordado 
por el Senado, que autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta la su
ma de doscientos mil pesos en la recons
truccion de la parte incendiada de la Casa 
de Orates i en la terminacion de los nue
vos edificios que en ella se construyen, 
modificacion que consiste en elevar la 
cantidad a doscientos cincuenta mil cien
to veintitres pesos diecisiete centavos. 

Despues de algunas esplicaciones dadas 
por los señores Barros Luco i Ministro 
del Interior, se dió por aprobada dicha 
modificacion con el asenti.niento tácito de 
la Sala. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEl 

sean necesarios e indispensables para 
construir las obras de defensa i accesorios 
que exijan la seguridad de los puentes de 
los Ferrocarriles del Estado. 

El señor Bannen usó de la palabra para 
hacer algunas observaciones acerca de 
este proyecto, i propuso se le agregara el 
siguiente inciso: 

«Dentro del primer año de la vijencia 
de esta leí, el Presidente de la República 
determinará el máximo de estension de 
los terrenos próximos a cada puente que 
puedan ser espropiados)). 

Cerrado el debate, se votó en primer 
lugar el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, con la indicaeion formula
da por el señor Montt para que se supri
man las palabras «e indispensables)), 
fué aprobado así por dieciocho votos con
tra uno, absteniéndose de votar los seño
res Balmaceda i Mac-I ver. 

El nuevo inciso propuesto por el señor 
Bannen, fué, en seguida, desechado por 
catorce votos contra siete. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

«Articulo único.-Se declaran de utili
dad pública los terrenos de propiedad mu
nicipal o particular que sean necesarios 
para construir las obras de defensa i ae:.. 
cesorios que exijan la seguridad de los 
puentes de los Ferrocarriles del Estado, 
debiendo hacerse la espropiacion en con
formidad a las leyes vijentes i dentro del 
término de diez años, contados desde la 
promulgacion de la presente leÍ.)) 

Se puso en seguida en diseusion jene
ral el proyecto de lei present3.do por el 
señal' Balmaceda en el año 1899, que anexa 

,(Articulo único.-So autoriza al Presi- a la de Iquique la comuna de Pica. 
dente de la República para invertir ha,.;ta El seíior Reyes dijo que deseaba tener 
la suma de doscientos cincuenta mil cien- mayores df-\tos acerca de este asunto para 
to veintitres pesos diecisiete centavos en poder' emitir su voto. 
la reconstruccion de la parte incendiada Con este motivo dieron algunas espli
de la Casa de Orates i en la terminacíon cncionos los señoros Errázuriz Urmeneta, 
de los nuevos edificios que en ella se cons- i Balmaceda i Mac-I ver. 
truyen»). ( Cerrado el debate, se dió por aprobado 

Continuó despues la discusion jeneral i el proyecto en jenera!. 
particular a la vez, pendiente en la sesion Considerado, en seguida, en particular. 
anterior, del proyecto de lei, remitido por a propuesta del señor Presidente, se puso 
la Honorable Cámara de '::>iputados, que en discuslOn el artículo 1.°1 i el señor Mac
declaran de utilidad pública los terrenos : ver propuso, en reemplazo del proyecto 
de propiedad municipal o particular que en debate, el siguiente: 
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.~'{:-~'-""~~r-..~"",".~/.'- ____ ~_~,.....,_".,,-,,"",-"'.""""~~~~ 

~ dos para la -creacÍon . de nuevos cursos 
PROYECTO DE LEI: ¡ profesionales; que el curso de moral i re-

~ lijion que se desea establecer no podia 
«Articulo único.-Suprímese la comuna ¡ considerarse como profesional, i, en con

de Pica e incorpórase su territorio a la s3cuencia, que no era imputable al indi
de Iquique». cado ítem el gasto que impone, i el Su

Esta indicacion fué aceptada por el se- premo Gobiel'no, tomando esta comuni-
fior Balmaceda. cacion como representacion del decreto, 

El señor Besa dijo que aceptaria tam- ha ordenado tomar razon de él. 
bien la indicacion del señor Mac-Iver, pero La Corte de Cuentas acordó poner en 
que deseaba se dejara subsistente el ar- conocimiento del Congreso dicha insls
tlculo 2 o del proyecto en discusion, que tencia, en cumplimiento de lo dispuesto 
determina el empleo que debe darse a las en el número X del aI'ticulo;).O de la lei 
rentas que en lo sucesivo se recauden en de 20 de enero de 1888. 
el territorio de la actual comuna de Pica. Adjunto remito a V. E. copia de los de-

Despues de haber espresado el señor cretos i de la repreientacion de la Corte 
Mac-Iver las razones por las cuales Su de Cuentas. 
Señorla no acepta 01 referido artículo 2.° Dios guarde a V. E.-J. Raimundo del 
i de algunas observaciones del señor Río». 
Montt, se suspendió la sesion, f1uedando Los antecedentes a que se refiere el inciso 
en tabla este mismo asunto para la sesion anterior, ~on los siguientes: 
próxima en los primeros quince minutos «República de Chile.-Ministerio de In-
despues de los incidentes. dustria i Obras Públicas.-Santiago, ju-

A segunda hOI'<1, continuó la discusion njo 18 de 1004.-Seccion 1.", núm. 1,308. 
jeneral pendiente en sesion de 20 del ac- -"'{listo el decreto núm. 995, de 7 de ma
tual, del pl'oyecto de leí sobre enajena- yo de 1903, por el cual se cl'eó la clase de 
cion de terrenos salitrales, conjc.ntamente I'elijion de la Escuela Profesional de Ni
con la indicacion formulada por el seilor ñas de Jsta ciudad, con el suoldo de mil 
Balmaceda pal'a que este nezocio vuelva quinientos pesos al año; i considerando 
a Comisiono . que la clase espresada en la forma que so 

El señor Mac-Tver, que habla quedado h,.l hecho últimamente, reduciéndola a la 
con la palabra, siguió desarrollando sus enseñanza del catecismo, ramos del cual 
observaciones i terminó su discurso. las alumnas han rendido o de~ido rendir 

Siendo av:mzada la hor81, se levantó la exámen en las escuelas de instl'Uccioll pri-
sesion». maria, no cOI'l'espondo a 108 fines que de-

terminaron su creacion, &tent11 la edad de 
las alumnas que concurren a la reror'ida l~c dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio 
Cuentas: 

d.!1 Tl'Íbunal de Escuela; que un progr'ama de conferencias 
sobre moral i relijion servirá mejol' los 
propósitos quo se pel'siguen a este res
pecto, 

«Santiago, 25 de julio de H>O.(,.-El Mi
nisterio de Industria i Obras Públicas ha 
remitido a este Tribunal, para la toma de 
razon, el supremo decreto número 4,308, 
seccion 1.", de 18 de junio último. 

Este decreto cl'ea en la Escuela Profe
sional de Niñas de esta ciudad un puesto 
de profesor de moral i relijion, encargado 
de dar conferencias a las alumnas, con 
cuatI'o horas semanales de clase i con el 
sueldo de mil pesos anua~es, i nombra 
para que desempeJ1e dicho puesto al pres
bltero don Rómulo Garrido e imputa el 
gasto correspondiente al Hem 493 de la 
partida 41 del presupuesto de Industria. 

La Corte de Cuentas hizo presente al 
Ministerio por oficio número 414, de 27 de 
junio último, que no ora posible dar cur
so a dicho decreto, porque imputa el gasto 
al item del presupuesto que consulta fon-

Decreto: 
Cróase en la Escuela Profesional de 

Niñas de esta ciudad el puesto de profesor 
de mor31 i relijion encargado de dar con
ferencias a las alumnas, con cuatro ho
ras semanales de clase i con el sueldo de 
mil pesos al año. La asistencia de las 
alumnas a dicha~ conferencias será volun
taria para aquellas cuyos padl'es o apode
rados asf lo soliciciten. 

Nómbrase para que desempeñe dicho 
puesto al presbltero don Hómulo Garrido. 

Queda sin efecto el decreto núm. 61, 
de 11 de febrero último, i páguese el des
ear go correspondiente. 

Dedúzcase el gasto del Item 493 de la 
partida 41 del presupue~to del MinisteriQ 
(le Industria i Obl'as Públicas, 
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Refréndese, tómese razon, rejistrese i 
comuniquese. -RlEsco.-Anfion Mwloz». 

Conforme con el orijinaL-J. R. Aguirre 
L" secretar:o. 

sempeñe a don Rómulo Garrido i deja sin 
efecto el decreto núm. 61 de 11 de febrero 
último e imputa el gasto correspondiente 
al 1tem 493 de la partida 41 del pre!3upues
to de Industria. 

«República de Chile.-Ministerio de In- La Corte de Cuentas hizo presente al 
dustria i Obras Públicas.-Santiago, julio Ministerio por oficio núm. 414 de 27 de 
5 de 1904. -S. K decretó hoi lo que sigue: junio último que no era posible dar curso 

Seccion 1.., núm. 1,435. - Vista la no- a dicho decreto porque imputa el gasto al 
ta que precede con la que el Tribunal de Item del presupuesto que consulta fondos 
Cuentas devuelve el decreto núm. 1,308, para la creacion de nuevos cursos pro
de 18 de junio último, que crea el puesto fesionales; que el curso de moral i reli
de profesor de moral i relijion en la Es- jion que se desea establecer no podrá con
cuela Profesional de Niñas de esta ciudad, siderarse como profesional i, en conse
por estar imputado el gasto al item 493 cuenc;a, que no era imputable al indicado 
del presupuesto, que consulta fondos para item el gasto que im[Jone. El Supremo 
la creacion de nuevos cursos profesiona- Gobiemo, tomando por representacion es
les, condicion que, a juicio de la Corte de ta comunicacion del decreto núm. 1,308 
Cuentas, no tiene la clase creada, i te- de 18 del mos próximo pasado ha orde
niendo presente: nado tomar razon de él por lo qúe la Corte 

Que la glosa del indicado Item dice co· acordó dar cuenta al Congreso de dicha 
mo sigue: «Para creacion de nueV0S cursos insistencia, en cumplimiento de lo dis
profesionales, aumento del material de puesto en el núm. X del articulo 5.0 de la 
enseñanza, conservacion, reparacion i de- lei de 20 de enero de 1888. 
mas medidas destinadas a su mejora- Par'a constancia se levantó la presente 
miento, etc.». acta.-J. R. del Rio.-Antonio J. Vial.-

Que la cl'eacion del curso de conferen Diego Sotomayor.-Francisco Balles&eros. -
d'lS morales i relijiosas es una medida J. Aguirre L., sectario». 
destinada al mejoramiento de la condicioll «Confonne con el orijinal.-J. Aguirre 
de las alumnas que re~iben instmccion en L., secretario». 
dicha Escuela, i pOI' lo tanto, con pero A la Comision Mista de Presupuestos. 
fecta cabida dentro de la letra i esplr'itu de 
la glosa del referido ítem, 

Dcr.reto: 
El Tribunal de Cuentas tomará razon 

del decreto núm. 1,30:3, de 18 de junio úl
timo. 

Tómese razon i comuniquese. --Rmsco. 
-Anfion MuñOz. 

Conforme c)n el orij i nal. -J, Aguil're L., 
secretario >l. 

«En Santiago de Chile, a 22 de julio de 
1904, la COl'te de Cuentas tomó conoci
miento del supremo d0creto del Ministerio 
de Industl'ia i Obras Públicas núm. 1 ,43~, 
de;) del mes en CUI'SO, que manda tomar 
razon del decreto núm. 1,308, de 18 elel 
mes próximo pasado, teniendo presente 
que el gasto que esto demanda se debe a 
necbsielades del servicio. 

El decreto de que se manda tomar ra
zon crea en la Escuela Profesiúnal de Ni
ñas de esta ciudad el puesto de profesor 
de mOl'al i relijion encal'gado de dar con
ferencias a las alumnas. con cinco horas 
semanales de clase i con el sueldo de un 
mil pesos ~l añoj nombra para que lo de-

2.° Del siguiente oficio: 
«Riachuelo, 25 de junio de 1904.-En 

cumplimiento de lo dispuesto en el al'tlculo 
54 de la lei de 22 di'l diciembre de 1891, 
i adjunto a la presente ten¡ro el honor de 
enviar a V. E. el pl'esupuastos de las en
tl'adas i gastos de la Municipalidad de esta 
comuna para el afio 1\¡05, el cual fué apro
bado por la Corporaciún en sesion estra· 
ordinaria celebrada al efecto, con fecha 30 
de abril del presente año, i ratificado por 
la asamblea de electores en reunion de 15 
de mayo próximo pasado. 

Dios guarde a V. K-José IIen,.íque~ 
Muño.z». 

Al archivo. 
3.° De las siguientes solicitudes: 
De doi"la Elcil'a Farias, v. del contra

maestre primero de la Armada, don 'Ven
ceslao Palma, en la que pide, por gracia, 
se le conceda un año del sueldo que dis
frutaba su esposo, como si el señor Palma 
hubiera fallecido al tenor de lo dispuesto 
en el artlculu 9 o de la lei número 1,527 de 
24 de enero de 1902. 

A la Comision de Guerra i Marina. 
DQ dofla Amelía Navarro¡ viuda de Pi· 
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nochet, nieta del militar de la independen
cia coronel don Manuel Navarro. en la 
qU3 pide que al pronunciarse el Senado 
sobre el nroyecto de lei aprobad() por la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se concede una pension de gracia a 
su hermana doña Oarlota Navarro, viuda 
de Pequeño, nieta, asimismo, del referido 
militar, se digne esta Cámara hacerle es
tensivos los beneficios de la lei que se dicte 
sobre el particulal:. 

A la misma Comisinn. 
El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien

da).-Desearia saber si se ha presentado 
el informe de la C')mision de Hacienda 
sobre el proyecto relativo a las obras en 
el puerto de Valparaiso. 

El serlOr SECRETARIO.-Nó, señor; 
no se ha preseniado todavía. 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien
da).-¿Entónces en la tabla de la órden del 
dia continúa en primer lugar el proyecto 
sobre venta de terrenos salitra13s? 

El señor PUGA BOHNE (vice-Preside n
te).-No hai acuerdo en ese sentido. Pue
de proponerlo Su Señoria, si lo desea. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacíen
da).-Justamente, con ese objeto hacia la 
pregunta. 

Me permito, pues, hace!' indicacion para 
que ~ontinúe en la órden del dia la discu
sion sob!'e el [Jroyecto de venta de terl'e
nos salitrales. 

El señor BASCU1~AN (Ministro de Gue
rra i Marina). -Pido la palabra, serlOr Pre
sidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la pala~a el s~ñor Ministro. 

El señor BASCUr~Al\ (MHlJstro de Gue
rra i Marina). _. Como en la sesion de ayer 
no se trató del proyecto sobre reduccion 
del escalafon del Ejército, porque no sobró 
tiempo en la primera hora, i eomo el Go
bierno tiene espeeial interes en el despa
cho de ese negocio, que es conveniente 
para el Estado i tambien para los intere
ses pe!'manentes del Ejército, hago indi
eacion para que se le dé preferenda en 
la primera hora, tanto en la presente se
sion como en las siguientes hasta termi
nar la discusion. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te). _. ¿~eria sin perjuicb del cuar'to de 
hora que se destina a asuntos de fácil 
despacho? _ 

El señor BASCUNAN (Ministro de Gue
rra 1 Marina).-Sf señor, sin perjuicio del 
cuarto de hora. 

El señor ROZAS. -Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la palabra el señor Senador. 

El señor ROZAS.- Voi a llamar la aten
cion del Senarlo i del señor Ministro de 
Hacienda hácia un peq:.Ieño incidente, que 
manifiesta las dificultades administrativas 
que a cada paso se presentan en los ser
vicios públicos. 1 lo hago despues de ha
ber reiterado inútilmente al señor sub
Secrctario de Hacienda la necesidad de 
ser atendido. 

Se trata de decretos de pago dictados a 
principios de a;';o, lucgo de promulgada la 
lei de presupuestos, que a pef"ar de que 
tienen por objet I atender n positivas ne
cesidades del servicio público, están rete
nidos en el Ministerio de Hacienda, sin 
calcular los gl'aves perjuicios que este 
l'etardo ucasiona a los interesados. 

Estos decretos son entre otros, los si~ 
guientes: 

!Jecreto de ~t3 de febrero, número 702, 
sobre aplicacian de diversos 11em de la 
partida 64 del presupuesto del Ministerio 
de InstrucCÍon Pública. 

Decreto del Ministerio del Culto, 'Iue 
manda pagar una subvencion para ade
lantar los trabajos de la iglesia parroquial 
d6 Puerto Montt, imputable al Item 27 de 
de la partida 489 del presupuesto respec
tivo. En vista de la subvencioL aprobada 
por el Congreso, los trabajos se han eje
cutado, i no hai con qué pagarlos miént!'as 
no se entregue la suma decretada. 

Estos decretos responden a la satisfac
cion de necesidades premiosas, i como 
pal'ece que no hai razones especiales para 
que continúen retenidos, aguardo que el 
señor Ministro de Hacielltia se dignará 
tomar alguna resolucion, no dudando que 
seJ'á favol'able a los servicios de que se 
tl·ata. 

El señol' IBAÑEZ (Ministro oe Hacien
da).-Pid') la palabra, señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presirlen
te).-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
da).-Es efectivo, señor Pl'esidente, que 
desde hace algun tiempo se han retenido 
numerosos decretos de pago, i la razon 
que ha habido es que no habia fondos para 
hacer los pagos. Pero esa situacion se ha 
cam biado enteramente en los últimos 
tiem pos. A la fecha quedan mui pocos 
decreto!'; por despachar, i en breve tiempo 
se les dará CUI'SO. 

El señor ROZAS.-Me alegro mucho. 
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El señor ERRi\ZURIZ URMENETA. ria preferible seguir con el proyecto pen-
-Pido la palabra, señor Presidente. diente en discusion, hasta despacharlo. 

El señor PUGA BORNE (vicJ-Pre;:;iden- Ko conviene interrumpir un debate ya 
te).-Tiene la palabra Su SeflOrla. bastante adelantado. Por otra parte, el 

El señor ERRAZURI7. URMENETA. informe sobre las obras de Valparaiso os 
-A propósito de este asunto, yo tambien bastante largo i contiene numerosas mo
ruego al señor Ministro que se sirva dar dificaciones al proyecto de la Cámara de 
curso a un decreto dictado por 31 Ministe- ::: iputados, por lo cual su estudio tomará 
rio del Interior en marzo o abril, que con- algunos dias a los señores Senadores. 
cede diez mil pesos para terminacion de Por estas razones, me atreveria a pedir 
obras de agua potable en el departamento que continuáramos con el proyecto de 
de Coquimbo. _ venta de terrenos salitrales hasta terminar 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- su discusion. 
da).-Ya está heeho, señor Senador. El señor MAC-:VER. -¿Se publicará el 

El señor ERRAZURIZ URMENETA. informe? 
-Agradezco al sefíor Ministro esta no- El señor lBAÑEZ (Ministro de Hacien-
ticia. da).-SI, señor. 

El senor PUGA BORNE (vice-Presiden- El señor BAH,ROS LUCO.-¿l)e manera 
te).-¿Atgun señor Senador desea hacer que la indicacion del señor Ministro es 
uso de la palabra? para que se de~pache primero el proyecto 
- ¿Algun señor Senador desea hacer uso pendiente, i en seguida se trate del nego-

de la palabra? cio de las obras marítimas en Valparaiso? 
Terminados los incidentes. El señor IBANEZ (Ministro de Hacien-
Se van a votar las indicaciones formu- da).-Sl, señor Senador. 

adas. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
El se flor SEC!{ETARIO.-IndicD~ion del te).-En esa forma se entenderá. 

señor Ministr'o de Hacienda, para que en Corresponde tratar, en el cuarto de hora, 
la óroen del dia continúe la discuc;ion del del proyecto sobre supresion de la comu
proyecto sobre venta de terren"" sali- na de Pica, cuya discusion quedó pen-
trales. diente ayer. 

El señor PUGA POltNE (vice-Presiden- El señor SECRETARIO. Quedó pen-
te).-Si no se pide votadon, se dará por diente la discusion del articulo L·, con-
apl'obada_ Juntamente con el proyecto sustij.utivo 

Arrobarla In indicacion. propuesto por el señor Senador de Nuble, 
E señor SECRETARIO - Indicacien que dice: 

del seilor Ministro de GuelTa i Marina, «Artículo único.-Suprlmese la comuna 
para que se dedique todo el tiempo so- de Pica, e incorpórase su territorio a la 
brante de la primera hora, el! la sosion de de Iquique»). 
hoi i en las siguientes, al proyecto que El hunorable Senador de Maule, acep
reduce el perdonal de jefos i oficiales Jel tando el proyecto sustitutivo pidió que se 
Ejército. votase tambien el al'ttculo 2 • del proyecto 

El selior PUGA BORNE (vice-Presi- ol'ijinal. 
dente).-Si no se pide votacion, se dará El señor BARROS LUCO.-Pido la pa-
por aprobada la indicacion. labra, señor Presidente. 

Queda aprobada. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
El seüor BARROS LUCO.-¿La indica- te) -Tiene la palabra el señor Senador. 

cion relativa al proyecto sobre vonta de El seiíor BAH ROS LUCO. - Cuando se 
terrenos salitrales es para la sesio11 de hoí supr'ímió la comuna Je Caleta Buena, se 
no mas? dictó Ulla lei mas o rnénos en los mismos 

El soüor iBAÑ EZ (Mini:;l['() de Hucien- términos del proyecto presentado por el 
da).- sr, señor Senador. señor Senador de Nuble. Habiendo este 

El señor BARROS LUf.:':O.-Hacia la antecedente de un caso análo50, me pare· 
pregunta porque se ha despachado el in- ceria conveniente pdoptar esa redaccion. 
forme sobre las obras del puerto de 'Jal- El señor BALLETER03 (Ministr(, del 
paraiso, i para la sesion dellúnes entraria Interior) ¿La redaccion propuesta por el 
ese asunto. sefior Senador de Ñuble es la misma que 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien· tiene la leí que suprimió la comuna de 
da).-Aunque ya ha pasado el momento Caleta Buena? 
oportuno de hacer indicacioll, me parece- El sofior BARROS LUCO.-La leí está 
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redactada mas o ménos en la misma men especial, como ha sucedido en otro 
forma. tiempo con las provincias de Malleco i 

El señor BALLESTEROS (l'vIinistro del Cautin i como ha sucedido boi con el terri~ 
Interior).-Pido la palabra, señor Presi· to' io de Magallánes. Pero este réjimen es 
dente. escepcional; no es el establecido por la 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- Constitucion del E"tado. 
dente).-Tiene la pabbra el señor Mi·· POI' estas razones me parece que li!.indi-
nistro. cacion del honorable Senador del r{uble 

El seilÜr BALLESTEROS (l\Iinistro del salva todas las dificultades i es perfecta
Interior\.-Yo iba a decir simplemente mente arreglada a la Constitucion i a la 
que acepto la indic~:ion propuesta por el lei. Basta decir que se suprime la comuna 
~eñor Senador de Nuble, porque no me de Pica i se entiende que su territorio, co
parece conforme a la Constitucion la de- mo lo dice el proyecto, queda anexado a 
signacion dejuntas municipales. La cons- la comuna de Iquique. 
titucion determina que los servicios pú- Es indudable que las obligaciones que 
blicos de talo cual clase corresponden a han pesado i pesan basta el momento so
las municipalidades, i que debe habel' una bre la Municipalidad de Pica van a gravitar 
municipalidad en cada cabe~el'a de depar- ahora sobre la de Iquique, que atenderá 
tamento i en las demas poblaciones en los servicios de aquélla como es su debp,r, 
que se establezca por el Presidente de la tomando las medidas conducentes para 
República con acuerdo del Consejo de que el servicio público se haga con regu
Estado. No institu ve ni autorza la Consti- laridad. Ese es el deber que ha establecido 
tucion ninguna otra autoridad, llámese la Constitucion í que ha reglamentado 
junta de alcaldes o como ~e quiera, que la leí. 
venga a sustituir' a las municipalidades. Creo inutil, por consiguiente, i anti-cons-

En el caso presente, aparte de que se titucional todo lo que tiende a amplificar 
dejaria en pié el mal se establecería una el proyecto i a crear juntas de otro jénero 
autoridad que la Constitucion no reco- en el territorio de Pica. 
nace. El sefíor BALMACEDA.-Pido la pala-

Si es verdad que en algunas cabeceras bra, señor Presidente. 
de departamento, como sucede en Tacna, El seflor PUGA BORNE (vice-Presi-
Arica i en Punta Ar'enas, se han estable- dente).-Tiene la palabra Su Señorla. 
cido por la lei juntas d3 alcaldes, creo que El sei~or BALMACEDA.-Yo me en
este procedimiento no está ajustado a los cuentro de acuerdo con el señor Ministro 
preceptos constitucionales i que solo se en la inconveniencia i casi inconstitucio
esplica por la estraordinaria situacion en nalidad que habría en crear juntas de al~ 
que se han encontrado esas !o~alidades. caldes para que los servicios municipales 
Todos sabemos cual es la situacion que de ciertos territorios corrieran a cargo de 
corresponde a Tacna i a Arica; i, por lo funcionarios independientes del muniei
que hace a la Gobernacion de Magallánes pio. En verdad, las observaciones que aca
sabemos tambien que se mira como un ba de hacer el señor Ministro parecen re
territorio de colonizacion i no sometido en ferirse al articulo 3.° del proyecto que, 
todo i por todo a las leyes que rijen el segun manifesté ayer, no sl>stendré, a 
sistema ordinario de administt'acion esta- pesar de que al {'edactarlo habia tenido en 
blecido lJor la Constitucion. Esto es tan mira algo que es aplicable a todos los mu~ 
cierto que, en realidad, no podría existir nicipios de la República para evitar la 
una Gobernacion como b de Magallánes centralizacion que se hace de los recur
dependiendo directamente del Presidente sos municipales en servicio esclusivo de 
de la República puesto que la Constitucioll ¡as localidades que sirven de asiento a la 
establece que el territorio Je la República cornU'1a. Este ha sido el mal mayor de la 
se divide en provincias i las provincias en leí de 1891. Las municipalidades, por lo 
departamentos, i no pl1ede, por lo tanto, jeneral, no se han ocupado ni se interesan 
establecerso un departamento que sea par- absolutamente en lo que concierne a loa.. 
te integrante de una provincia. Solo en servicios que están fuera del recinto U1'

a'1uellos terr'itorios en que en realidad no bano que sirve de asiento a la comuna. 
hai poblacion suficiente o que por moli- Pero parece que Su Soñarla el honorable 
vos de otro jéllero no lIall podido formar Ministro no solamente combate el propó
una provincia, se ban establecido territo- sito de establecer juntas de alcaldes, SIOO 
ríos de colonizarían sometidos a un réj i- que estima igualmente inconstitucional e 
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ilegal que los municipios puedan nombrar~ en la magna empresa de los des;:¡gües de 
juntas locales para la atencion de los ser.¡ la poblacion, obra que debía (~ostarle, se
vicios respectivos. . gun contratos, una suma '3uperior a un 

La lei de municipalidades de 22 de dI- millon ciento sesenta mil pesos. 
ciembre de 1891 en su articulo 85 faculta Mas tarde, en atencion de la inconve
a los municipios pdra formar esas juntas niencia de mantener aquellas comunas, se 
siempre que se consideraran indispensa- ocurrió con un proyecto de lei para supri
bIes para la atencion de ciertos territorios mirlas; pero, no sé pOI' que cirGunstancias 
distantes del centro de la comuna. estraordinaria, al discutirse este proyecto, 

Esto que es lo mismo que se hace hoi se trajo a colacion la supresion de la co
en Caleta Buena, Ruara, Negreiros i otros muna de Caleta Buena unida a la del To
puntos de la comuna de Iquique, es pre- co, suprirniéndose tambien esta última i 
cisamente lo que tuve en mira cuando re- dejándose subsistente la que era mas ne
dacté el articulo 3.· del proyecto, dándoles cesario suprimir, la de Pica. 
mas el car'ácter de funcionarios que de Las razones que para la supresion da 
empleados municipales. Repito que nf) es estd comuna se han alegado por la ComÍ
mi propósito insistir en el articulo 3.· siun Consultiva del Norte son un trasunto 

Me referiré ahora a algunos anteceden- fiel de 10 que cada uno de los intendentes 
tes que deseaba conocer ayer el honora- desde el sefior Alvarez en el aflo 91 hasta 
ble Senador. Su Seilorla cree que es in- el seilor Gana U rzúa han venido repitien. 
dispensable contar con algunos datos que do interminablemente 6n sus notas al Go
permitan apreciar con mayor latitud cual bierno. 
es el fondo del proyecto, o sean las l'azo- Fué por el ni:o 97, cuando tuve el honor 
nes que aconsejan la supresion. de presentar el J)royecto de lei que supri-

Su SeDoría creía que en aquella comuna mia la comuna e Pica i sin que se apro
de Pica habían intereses permanentes que ximara su discusion porque no habia sido 
pudieran hacer necesaria su subsistencia informado el proyecto, se introdujo ines-
comunal. peradamente~al debate por medio de una 

Yo diré algunas palabl'as al respecto. mdicacioIl. 
J:iictada la lei de 1891, se hizo despues Habiéndose entónces sostenido por dos 

necesario dictar disposiciones aclaratorias honorablas Senadores que, si, habian in· 
a cuyo efecto se dió la leí de 12 de setiem- tereses que considerar i que aconsejaban 
bre de 1892, en virtud de la cual se reser- no suprimirla, ni negarle del todo partici
vó a otra leí especial el reparto de contri- pacion en las contribuciones de la 9." sub
bucion de haberes que correspondía a las delegacion de la salitreras, se llegó a un 
lwopiedades salitreras, i se estableció que, acuerdo en que tuvo parte principal el 
miéntras ella se dictaba, la contribucion secor Valdes Cuevas, proponiendo dejar 
sobre la lJropiedad salitrera corresponde- el treinta por ciento de la contríbucion 
ria a la comuna en cuyo torritorio estu- salitrera de haberes de)a 9.& subdelega
vieren situadas esas propiedades. Fué eh cion a Pica. 
virtud de esa lei de 1892 que pasaron a la Con esto se creyó remediar el mal, pero 
Municipalidad de la comuna de Pica las los hechos demostraron en breve que r:se 
contribuciones salitreras en la novena sub- remedio habia sido ineficaz. 
delegacion a que correspondian las mas La indicacion del honm'able seilor Val· 
valiosas oficinas de esa fecha en Tarapacá. des Cuevas que, como Intendente de Ta-

La renta que por aquel entónces se oel'- ra.pacá, habia reclamado en sus notas la 
cenó a la Municipalidad de Iquique se hizo supresion de la comuna, fué un error, 
subir porque fué algo misterioso lo que pues que mantenia lo que no tenia razon 
pasó en aquel tiempo, se hizo subir, decia, 1 de subsistencia. 
a ciento ochenta mil pesos, i era solo, se- Tengo a la mano varias notas de diver .. 
gun algunos, de ciento cuarenta mil pesos. sos intendentes en que pedian la supre
No tengo datos precisos al respecto. sion i entre ellas figuran dos o mas del 

Poco despues de haberse di~tado la lei sefior Val des Cuevas. 
de 1891 se creyó conveniente crear la co- Así fué como continuó esa comuna, i 
muna de Pica i se creó al mismo tiempo la fué menester presentar en seguida el pro
?e «Ca!eta Buena», cercenándose con ello yecto que hoi se discute, i que ha estado 
InconSIderadamente las rentas de la Mu-· encarpetado en la mesa de la Cámara des
nicipalidad de Iquique i causando la ruina de el año 99, como qu<, lo de aquella re
de este Municipio que se habia embarcado jíon tiene aquí poca importancia. 
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El honorable Senador de Santiago de- que se estienden por la línea fronteriza 
seaba tener datos respecto a la poblacion desde las alturas de Sillillica, al Sd.ntaile, 
de la comuna de Pica. Voi a satisfacer i cerro de Concosa. 
los deseos de Su Señorla. Ese territ0rio está hoi dia ocupado hasta 

La poblacion total es de diez mil i pico por autoridades bolivianas que nos hacen 
de habitantes, la mayorla de los cuales el servicio de arnpárarlo con sus fuerzas 
viven dispersos en su territorio. m que el Gobierno de Chile se ha des-

La subdelegacion, que corresponde a preocupado de atenderlo. 
las salitreras del sur, la 9. a

, está divi· La subdelegacion 13.", última de esta 
dida en dos distritos; el uno con tres mil comuna, no tiene otros lugares que Cho~ 
quinientos cuarenta i siete habitantes i el yacoyo, asiento minero abandonado; Gua
otro con cuatro mil doscientos treinta i tacondo, pueblo indljena de la cordillera 
dos. La mayor parte de estos habitantes, con trescientos veinte i seis hahitantes, 
casi la totalidad, son trabajadores ambu- mas allá del cual se encuentra el mineral 
lantes de las salitreras. de Callahuasi que tiene hoi gran movi-

En esta subdelegacion se encuentran miento e importancia. No hai ningun otro 
comprendidas valiosas oficinas como las pueblo en aquellos lugares i solo se dis
del CentJ·o, Norte, South, Lagunas, La tinguen algunos pequeños caserlos tam
Granja, Buena Ventura i otras. bien indljenas, como Copaquire, Tamen-

No hai en todo su territorio un solo tica, Manl, Molle Verde, etc. -
punto de apoyo para dar vida a una co- Por donde quiera, pues, que se mire 
muna. este asunto se ve que es imposible man-

En la subdelegacion 11.\ Guanillos, la tener una comuna en aquel territorio 
poblacion era de cuatrocientos tres traba- Me parece que (;on lo espuesto, lo que 
Jadores. que se ocupaban en la espiota- han venido reclamando todos los inten
cion de las guaneras. Estos trabajos se dentes i lo que los mismos habitantes de 
suspendieron i entiendo que ahora no que- Pica interesados han solicitado, no puede 
darán talvez mas de tres o cuatro habi- haber duda sobre la necesidad de supri-
tantes. mil' esta comuna. 

En la costa están Punta de Lobos, Pa- El honorahle Senador de Santiago pre- . 
bellon de Pica i Patillos, caletas abando- guntaba si no habia intereses o solicitu
nadas i sin importancia actual. des de los habitantes de Pica que se 

Se ve que no es posible tener aqul tam- hubieran manifestado o presentado a la 
poco base para formar una comuna; no hai Cámara con motivo de la supresion de 
all1 ni intereses permanente;;! ni habitan- esta comuna. Vino alguna vez, i la ten
tes, con escepcion del Salar Gránde de go a la mano, una solicitud de los mas 
Tarapacá, al interior, donde hai algunas respetables vecinos de Pica en que pedian 
faenas para beneficiar la sal i a las que que por amor de Dios los libraran del 
habrán ocurrido los que habitaban a Gua- aparatoso réjimen comunal que se les im-
nillos. _ ponia sin objeto. 

En la subdelegacion 12. a está Pica, asien- El señor H,EYES. - Pido la palabra, se-
to de la comuna, que no es propiamente ñor Presidente. 
un pueblo, sino mas bien una agrupacion El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
rural vecina del distrito de Matilla i am- te).---Tiene la palabra Su Señorla. 
bas con pequeñas huertas feraces que les El seflor REYES. - Desde el primer 
han dado nombradía. Su poblacion es de momento me disonó el que un territorio 
mil trescientos sesenta i cinco habitantes, con diez mil habitantes no sea capaz de 
aparte de okos setecientos noventa i cin- tener UIla municipalidad i de aqul es que 
co dispersos en Matilla i lus canchones. insinué la idea de que convendria obtener 
_ Pica, situada en la falda de la cordillera mayores datos para proceder a suprimir 

i alejada del resto desierto de la comuna la comuna de Pica, 
no puede ser razon por si sola para man- Si se hubiera de tomar en cuenta que al-
tener esa comuna. gunas municipalidades se hayan conduci-

En su desarrollo hácia el oriente, hácia do mal, o aue al ménos no hayan sabido_ 
Bolivia, tiene, es cierto, una rejion feraz invertir convenientemente los caudales-
en COIlcosa; pet'o seria meneter trasmon- que corran a su disposision, como razon 
tal' la cordillera i recorrer en ella grandes decisiva para suprimir una comuna habria 
distanciasparaencontrarlosterritoriosque razon para suprimir todas las municipali
del otro lado corresponden a la comuna i dados de la República, i para esto se em-
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pezaria pJr las de Santiago i Valparaiso, poco aprobamos un proyecto de leí que pOI'que ya ha sido tradicional en ellas el dispone que la contríbucíon de patentes mal manejo de los fondos que corren a de carl'Uajes en Santiago debe emplearse su [cargo. As1 es que ostQ ¡'1izon no me e3clusivamente en la pavimentacion de las hace fuerza suficiente. calles. 1 esto mismo mas o ménos se dis-No me hace tampoco el otr'o motivo ale- ponia tambien en una lei antigua dictada gado, el de que no hai en Pica el número hace cuarenta o cltlcuenta años, necesario de personas aptas para desem· No veo, pues, inconveniente para aceppeñar el cargo de municipales, porque tal' lo que dispone 01 articulo 2.° de este semejante motivo, o sea, la afirmacion de proyecto de lei. no estar preparado un pueblo para mane- Tampoco lo veo para aprob:lr el articulo jar sus intereses es el pretesto que siempre 3.° por el que se designaria una junta de se ha dado pilra no hacer comunas, as! vecinos que tuviera a su cargo los serví~ fué como la falta de preparacion del pais cios locales de Pica. para gobernarse a sí mismo fué la razon En numerosas ccasiones se ha dispuesto que en 1810 daban los partidarios del Rei por decretos gubernativos que los caudade España para no aceptar la independen- les públicos destinados a caminos se incia de Chile. viertan por o con intervencicn de los vecí-Pero, a pesar de estas consideraciones nos i se ha creido que esto era una buena jenerales que me sujieren una fuerte duda garant[a para la mejor inversion del disobre la supresion de la comuna de Pica, nero. 

despues de Oil' las opiniones autorizadas Por e.3to yo creo que aceptada la supredel sellOr Ministro del Inter'ior) de los ho- sion de la comuna de Pica en el articulo Ilorables Senadores por Tarapacá i por 1.0 deben votarse i aprobarse los otros dos Nuble, que conocen aquellos territo!'ios i artículos. Debemos votar el artlculo_ prola opinion visual, puede decirse, do la Co- puesto por el honorable Senador de Nuble mision Consultiva del Ncrte, no me atre- sin decir que es artículo único; despues veria a votar por la subsistencia de la co- cuando se voten los otros se verá si queda muna) ya que todas esas opiniones están como único o solo como primero. por su supresion. El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, Por otra parte, como acaba de manifes- señor Presidente. tal' el honorable Senador de Tarapacá los El senor PUGA BORNE (vice-Presiden-hab,it8:ntes deJa comuna no.piden el man- te).-Tiene la palabra Su Señorla. telllmlOnto SIllO la supreslOn de la co- El seflor MAC-IVER.-Estamos en un muna. error de concepto con relacion a la topo-De modo que por esto no me atreveria) grana del lugar i a su importancia. Algu-a negar dicha supresion. I nos honorables Senadores se imajinan Pero no me parece que convenga acep- que la comuna de Pica es semejante a las tal' como articulo únko del proyecto la del sur, como, por ejemplo, a la de Proviredaccion Eropuesta por el honorable Se- dencia o a la de Renca. nador de lTuble, sino solo como articulo No es aS1, señor. Este es un error en 1.° Yo creo que debemos aprobar los otros que incurre el honorable Senador porSandos artlculos. El 2.' de ellos establece que tiago. Aquello es un oasis, que está ro~ las rentas, eliminadas las procedentes del deado por una desier'to. ¿De dónde saca salitre que pasarian a Iquique, queden en sus rentas esa pequeñísima aldea que ha~ el territorio de Pica para los servicios 10- alli? De una salitrel'a que está mui discales. No veo pcr que no habrfamos de tante i que no tiene comunicacion ninaceptar este procedimiento. Me parece ¡ guna con Pica, sino que tiene sus comuque es llevar mui léjos el obsequio a la;nicaciones con Iquique. ¿I por qué se ha municipalidad de Iquique si no se toma producido este curioso fenómeno de que alguna garantía para que siquiera una esta riqueza haya quedado sujeta a la coparte de las contribuciones que se pagan muna de Pica? Porque esta salitrera, que en Pica se empleen en las necesidades de la nombró el honorable Senador p')r Taesa misma localidad. Esas contribuciones rapacá, como la antigua San Rafael, que esceptuadas, las procedentes del salitre me parece que ahora se llama de la G¡'antalvez no suban de cincuenta mil pesos. ja, i com() la dd Lagunas no existian en Creo que no seria anómalo este proca· 1894, o mas bien, han comenzado despues dimiento pues hai leyes que aplican ciertos) a elaborar salitre. De manera que este fondos a un&. inversion determinada. Hace\ valor de treinta o cuarenta millones de 
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pesos que representa CSfl sa litrera i que) visto mucho a Tarapacá, pero, tengo la 
suministra la enorme nmta de la comUtla !idea de que, si se fuera a consultar a todos 
de Pi,';¡ es postpI'iol' a la formacion de esa pos h:1bitantes de Pi\'a sobre si so supri
comuna, (lIJÍa o no la comuna, ca"i la unanimidad 

El llonornblo Senador por 1Vlaule ha i votal ia por la supresion; solo tendría dos 
dicho que so inviert:l algo en la comun:t,¡o tres votos en contra de los que usufruc
Yo I'regunto, ¿en que S8' invierte? 1 si S'¡lÚall <10 la renta i nada mas. 
inv,iel'tc, en. la salitrc!:n. que ,dl1 existe ¿por 21 seilJ!' MONTT. -. Pido la pal3;bra. 
que 110 lllVlf'rte tambldl algo en la sabtrc- El seilor PUGA BORNE (preSIdente). 
ra « L'gullaS», ell l:t ;;;:t1itrera (,Alianza,,? - TiclltJ la palabra el señor Senador. 
¿,Pe¡'o que no exijirian esto mismo tudas El sdíor MONTT.-Yo, como el hono
las s:llitrcras. (iue pag:l\l ~u contribucion rabIe Senador por Santiago, creo que no 
a lac(lmw\a de lquique? H:lbrtamos deser es equitativo dejal' abandonados los ser
lójico..;. vicios que debe haber en aquella CGmuna, 

El dehe!' d,> la II1Ulticipaiidad es atender He procurado imponenne del presupues
en \'1';1:11'1' ill?;),' :t L'l c~lhccera del depar- to municipal de gastos i en la estad1stica 
taml'lltn. E'I ,'\wntlJ a ll,~ intereses de las de 1901, que es la última que tengo a la 
salitrel':l~, la policía, por E'j~mplo, cuando vista, ap'll'ece que la lllversion de las re n
hai necesid3d de ella, se envia d'3sde Ta- tas de osta comuna se hizo en esta forma: 
rapacá. Se gastaron: 

El seü")' REYES.- Pero, deben haber 
a!11 ne(~c!"i 1;1<10,.; municipales. . En empleos .. , .............. " :$ 

En pohcia de segUl'idad ....... . 
En policla de aseo .. , . . . . . .. .. 
En alumbrado público ........ . 
En pavimentacior~ de calles i re-

paraciones de caminos ..... . 
En instruccion \-lrimaria ....... . 
En benefieencia e hijielle ...... . 
Gastos varios ........ , ....... . 

5,508 
8,613 

806 
¡52 

1,000 
4,739 
2,U32 

17,777 

El sen 1I MAC-IVER. - llldudablemen
te; perl' estamus aquí tratando de una co
muna ~lue !:o es corno la.:; dornas que 
estamos vieud", el) su marcha hi en su 01'

ganizilC'ion f:lml'oco. El hUilorable Sena
rlor por SUlltiago, decia que estamos 
cansados de ver comuna; cuyos contribu
yentes pagan ru<~rte sumas que no son in
vertida,.; COlT ctamcllte. Per o, aqui se trata 
de algo (¡ue no admite comparacion con Rai :1(luf, como se ve, IHuchas necesi
nada, que toect los límites dd sainete, de dades que satisfacer que, si son verdade
algo que es ~)a¡-a reirse. lmaj1nese una ras, !lO p1ldrcin dejarse sin ser atendidas, 
COmUll'l ('lue ha tenido de trescientos él Cllmo la policia, las escuelas, etc. 
cuatrocielJtos mil pesos de renta con un El seilOl'1'vIAC·IVER.- Vava a buscarlas 
centrode duscientos a doscientos cincuen- Su SeClor!n. • 
ta hahitnnles, Sin neee::;Í,lad ninguna, ¿qué El seilor' MOl~TT.-Si lo;,; munieipales 
habia de suceJet? de esa comuna, lo que me da vel'guenza 

1'e manera que aprobada esta lei el la decirlo, se reparten las ent¡'adas, hui ah1 
forma que desea el honorable Senador por habitantes que pagan los impuestos, que 
S'1ntiClgo, hab!'ia que inverti~ el diez por pagnn patentes de profesiones e indus
clentf) de la renta de la comuna en la sa- trias, pat~ntes de mina:", etc 
tiLrel'a talo cual. Pero no se sabría en El señor MAC-IVER.-La salitrera. 
que invertir este dinero, porque las ~ali El set10r MO:-.lTT.-Per'l esa oficina tie-
tror1:ls 110 necesitan de la policía de Iqui- ne necesiriao dn servicios públicos, como 
quo, no necesitan de nnda casi; ellas pue- el de polic1a, dtJ e"cuelas primarias. 
dell :-,uplir' a todo, 1 luego, quedará esta La patente de min::¡s ha producido alli 
sa'itrera eon aquella ventaja i las salitl'e- diecbeis mil cuatrocientos noventa idos 
ras del norte podl'iClll decir: ¿por qué no pesos, 
SI) invierte aqlli tall1bien el diez por ciento Todo co-fo'-'upone una pob1acíon, en la 
dé la renta? < cual pU(~de seH' que nu hayan chilenos i 

No se flor'; oejp,ll1ns flue la Municipalidad) que todo el defecto nazca de (Pl<3 debiendo 
cum l'la allí con su deber: sí hai necesi- constituirse la rriunicip:llidad con chilenos 
dades que satisf:lcer en esa salitrera su i existiendo éstos, k s servicios públicos 
deber' es satisf3cerlas, i si no lo hace me- estén mal administrados. Pero que t&das 
dios h;¡br:l de obligarla a ello! (estas personas que:<llli pagan contribucion, 

Yo porll':a (,~lsi asegUl'~r aquí en el Se-, todos los ~o~tribu'ye~J.tes qu~ pagan paten
nado, ~lUn(lue en 1, ,5 últImos años no he te de t'¡'oteslO11f\S e llldustrlas, patente de 
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alcohol, patente de minas etc., necesitan mentales i legales les corresponde, que si 
ser atendidos con los servicios mUllicipales incurren en abusos, ellos son responsa-
parece evidente. bIes deben ser castigados. 

El señor BALMACEDA.--Si me per- La circunstancia de que Pica sea un 
mite el señor Senad n. . . pequeño oasis, léjos de ser un argumento 

El señor MONTT.-Con mucho gusto, en contra, abona lo que yo sostengo. Otras 
señor Senador. comunas no tienen mas que puro desier-

El señor BALMACEDA. Debo decil' a tu; esta tiene, a mas de esa circunstancia, 
S.u Señorla. que la patente de minas pro- un pequeño oasis, es decir está en mejo
VIene de millas que se encuentran mui al res condiciones que otras. ¿Cómo no ha 
interior, i que l,)s dueños o propietarios de de necesitar servicios propios, hospitales 
ellas residen en Iquique de donde tienen por ejemplo? Re oido al señor Senador de 
que trasladarse, por cierto, con grandes Tarapacá abogar por la fundacion de un 
dificultades, a la cordillera. hospital en la Pampa. ¿Por qué no ha de 

El señor MONTT. -Son dieciseis mil ¡haberlo aq ul? Los enfermos en vez de 
tantos pesos los que so pagan p0r patentes trasladarse a Iquique, irian acá, de donde 
de minas, lo que a diez pesos cada patente, están mas cerca. 
representa mil seiscientas estacas mi- El señor MAC-rVER.-E~ que allqui
neras. que hai línea ferrea. A Pica hai que ir a 

He oido tambien hablar mucho de la caballo. 
necesidad de aumentar la policla fiscal, El señor MONTT.- Los que estén cer-
por que no es bastante.. . . ca del ferrocarril tendrán facilidad de 

El señor MAC-I \' ER.-Me permite el tra~ladar.se a Iquique; pero los que nó, tal
señor Senador ... , ¿Aqul maneja el señor vez preferirian ocurrir a establecimient{)s 
Ministro del rnter'ior alguna policía fiscal? situados mas a mano. 
Diga esto solo para correjir un vocablo El selior ERRAZURIZ URMENETA. 
que no me parece correcto_ -Pido la palabra, señor Prósidente. 

El serlOr MONTT.-¿I qué nombre po- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
drá dársele para distinguirlo de la policla te).---Tiene la palabra el señor Senador. 
municipal? El señor ERRAZURIZ URMENETA 

El señor MAC-IVER.-¿Podrá decirse -Como ha dicho el honorable Senador de 
policla nacional? Ñuble, parece que algunos señores Se-

El señor MONTT.-¿Qué nombre en- nadores no conocen bien la topografía de 
tónces? Pica. 

El señor MAC-IVER.--Nacional. El pueblo de este nombre está comple-
El señor MONTT.-¿I las pollclas mu- tamente relegado, si asl puede decirse, del 

nicipales? resto de la República. 
El señor MAC-IVER.-Dlgase, como se Las rentas de la comuna son propúr-

decia ántes. guardianes. cionadas por los establecimientos mine-
El señor MONTT.-Las policías costea- ros i salitreros, i aun las patentes de be

das por el Gobierno podrán llamarse na- bidas alcohólicas cOI'fesponden a nego
cionales pero las demas no se ve por que cios situadGs en esos establecimientos. I 
no puedan tener otro nombre o calificati- esas rentctS son invertidas por los de Pica, 
vo para distinguirlas. es decir por los que no erogan contribu-

El señor MAC-IVER.-Policías fiscales ciones. Todas las relaciones de las ofici
llamaba un decreto del Gobierno publi- nas son con Iquique, i lo lójico es que 
cado hace poco, a las sostenidas con fon- dependan de esa ciudad i nó de Pica. 
dos de) Estado. Los datos que se han dado acerca de 

El señor BALLESTEROS (Mini:;;,tro del la inversion de los fondo, a pesar' de estar 
Interior). Por costearse con fondos fis- impresos, acaso no son exactos. Al mé
cales. nos, me permito dudar de su veracidad, 

El señor MONTT.-Esta cuestion de pues me merecen mas fe las informacio-
lenguaje nada significa. nes que !"obre el particular han dado las 

Yo creo que la dificultad estaria en autoridades administrativas. La Comi
crear pal'a Pica una junta especial encar- sion consultiva ha dicho que de cincuenta 
gada de sus intereses locales, escuelas ca- i seis mil pesos, solo mil pesos se habian 
minos, benefkencia, etc. Este cometido gastado en beneficio del territorio i los 
debe quedar a cargo de los funcionari')s otros cincuellta i cinco mil se habian ido 
quienes por nuestras instituciones funda- en pagar sueldos. Yo tengo mas confian-
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za en este dato que en los que km podido En conclusion, me parece que no debe
proporcional' las mismas autol'idades co- ria vacílarse en aceptar lisa; llanamente 
munales. la supresion de la comuna do Pica, en los 

Yo creo que nc) puede cabor duela en las térl:!2inos propuestos por el seüor Senador 
ventajas de la .~upresion, ::¡ue se;:;Ull lo ha de Nuble. l\Ias tarde podria buscarse otra 
l'ecor?D:do el sellor Senador de Tarapacá, fórmula, si las rentas no son bien admis
es soliCItada pOI' los vecinos, por los veci- tradas. 
nos contribuyentes. Esto prueba que so El sellOr BANNEN.-Pido la palabr3, 
hace ¡un beneficio a los mismos habitan- sellor Presidente. 
tes del territorio de Pica suprimiendo la El sellor PUGA BORNE (vice Presiden-
coml!-n.a. ~Iai qua tomar en cuenta que la te).-·Tiene la palabl'a el sefio)' Senador 
MUlllClpahdad de Iquique tendrá mucho El sellor BANNEN.-Es únicamente 
mas respetabilidad i 1 ~ •. "oneria para in- para propon~w, de acuerdo. con el se!10r 
vertír los fondos qu recaude. Senlldor de Nuble, que se dIga municzpa-

Yo creo que es n\ ~esario aumentar to· lidad en vez de comuna, para emplear el 
dos Jos servicios pÚl1icos en Tarapacá, i término de que se vale la Constitucion 
a ~s.te )'c:"pecto, com'., ,residente de la Co· para designar estus corporaciones. 
mlSlon consultiva, h diri,lido diversas El seflor BALMACEDA.-Yo deseaba 
not~s a.l Ministerio pAra representarle qu\~ decir unas cuantas palabras mas, paro 
es Hl.dlspensable prestar much2 mayor renuncio a hacerlo en el interes de que se 
atenclCn a la beneficencia, a la lllstruccion, despache ahora este negocio. 
al culto, a los correos i telégrafos, i en je- El sefior PUGA BORN E (vice-Presiden
n.eral a todos los servicios, que son defi- te).-¿Algun seflor Senador desea hacer 
cI<;:ntes. uso de la palabra? 

A propósito de esto, se me había ocu- ¿AI¡sun seflor Senador desea hacer uso 
rrido una idea, pero no me at)'cvo a darle de la palabra? 
forma por la circunstaneia de ser una no- Cerraclo el debate. 
vedad. :1\1e parecia que, desde el momento El seflor SECRETARIO.- El proyecto 
que el Estado se va a ver ell el CESO de sus,!itutivo pr0l-uestopor el seflol'Senador 
hacer gastos consiclerables en atender las de I\uble, con la moditicacion de redaccion 
necesidades locales, en materia de benefi- propuesta por el sefior Senador de Malle
cenda, de instruccion primaria, de poli- co, dice as!; 
cla, aumentando la_que, con perdon del «Articulo único.-Suprímase la Munici
señor Senador de Nuble, llamaré flscal, palidad de Pica, e incorpórase su territo
porque no sé qué otro nombre le con- rio a la de ~qllique\). 
venga... El sellor BESA.-Yo apruebo esta indi-

El sefIor l\TAC-IVER.-L1ámela Su Se- cacion, pero sin pel'juicio de votarse el 
llorla policla de seguridad, seneillamente. articulo ".0 del 1)1'oyecto primitivo. 

El sellor EHRAZURIZ URrvlENETA.- El señor PUGA BOR>,1 E (vice-Presiden-
Bien, la policia i la beneficellcia pública te).-·-l\le parece que la aprobacion del ar
r?quierel1 mui especial atencion, i el Go- 1Iculo que se acaba de leer no obsta para 
blBrno tendrá que preocuparse mucho i que se voten los articulos 2." i 3.° del pro
que gastar no poco en estos i otros obje· yecto presentado por el señor Senador de 
tos. POI' ejemplo, no bai en todo el depar. Tarapacá. 
tamento mas hospital que el de Iquique, i Como parece que nadie se ha opuesto, 
es !nsuficicIlte para tan vasta rOJion. Es ~ si no se pide votacion, se d~rá 1)01' apro
mUI natural que no todo se concentre) bado el al'tlculo que se ha lmdo. 
en la ciudad, i que estahlecimientos como) Queda aprobado. 
los de Lagunas, Granja, Aliuma, etc., que Abor'a, el señor Senador de Maule de
pagan contribu,~iones tan cuantiosas, ten- sea que se vote el artlcul~ 2." del proyecto 
g!m una parte mas inmediata en los SOl'- ol'ijinal. 
VIcios L~e instmccion, beneficencia i segu- El seüor BESA.-Sl, señor. Ayer había 
ridad. Como el Gobierno va a verse obh- hecho indicacion en ese sentido, porque 
g.ado a ent)'..:r en fuertes gastos, me pare- estoi de acuerdo en este punto con el ~eñor 
cla que una parte de ¡as entradas deuÍan¡ Senador de Santiago. 
50r tiscales i no municipales; pero no me) eeseo agregar una palabra sobre los 
atrevo a proponerlo, porque seria intro- ~ cam.inos mineros, a que ayer alud(. 
ducir una escepcion al réjimen legal cXís-? Sé, p'0r personas de Tarapacá, que en 
tente. I el terl'ltorio de Pica existen muchas minas 
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en esplotacion, i este dato se confirma con camino jeneral que beneficia a muchas 
el h~cho de que entre las rentas ti "ura una minas. 
pa.rtJda de dieciseis. mil pesos por pateütes El sefior PUG A BORNE (vice-Pl"esi
mIneras. Esto eqUIvale a mil seiscientas dente).-¿AIgun sefior' Senador desea usar 
e8taca~ mineras, cada una de las cuales de la palabra? 
paga dlCZ pesos al afio. Cerrado el debate. 

Tengo idea de que estos minerales es- En votacion el artículo 2.·. 
tán a menor distancia de Pica que de la El scficr PRO-SECRETARIO. - :Cice 
Nor~a o de otro punto cercano del ferro- así: 
carril de Tar'ap::lCá. Es posible que a Pica ,(Adículo 2. 0 Las rentas que en los su
acudan todos los afios a pasar 'tempora- cosivo so recaudoll on 01 territorio de la 
d~s todos los, r~i~ero~ cercanos. ya que actw.d comuna de Pica, deberán emplem'
PICa por su fertIlidad I buon clima es un se en la atencion de escuelas de illstruc
v~rdadero oasis en aquellas rojiofles de- cion prinwr'ia, caminos públicos, oenefi
slertas. cenda i demas servicios locales de la 

. El honorable SenadCJr del Nuble nos de- misma, llevándose cuenta separada de 
Cla que los caminos mineros deben hacer- ellas. 
los los mismos mine¡'os, Yo croo que este Se osceptúan de esta invcrsion las que 
es un gl'ave error i que prúci-amente a actualmente le cOl'responden en las con
él se debe la actual de~adencia do l:1 in- tribuciones que gravan la propiedad sali
dustria mine.ra que, en otro tiempo ruó prós- trera.)) 
p.era, flor~clCnte ¡ que contribllyú a la Volado el al'tiruc'o ¡ud aprobado pOJ ollce 
I'lqu?za mIsma de la provincia dú Tara- votos conlre, siete. 
paeD. El sefior PUGA BORNE (vice-Presiden-

No es posible que se exija a un mine- te).-En cliscusion el artículo 3.·. 
ro que gaste fUCl·tes sumas en abrir un El sefiol' HEYES.-Pido la palab¡'a, se-
camino para que lo aprovechen los Je- flor Presidente. 
mas. El seflor PUGA BORNE (vico-Presi-

Yo voi a votar el al'tl"ulo 2.· del pl'O- clente),-Tiene la palabra Su ScllOI'la. 
y~cto del hr,norable ~enador de Tarapa- El set10r H.EYES.-En una solicitud que 
ca,yorque es necesarIO que en ese tel'ri acaba de tener l:1 bondad de facilitarme el 
torIO que furma la actual comuna de Pica honorable Sedador de Tarapacá, i que fué 
se hagan caminos, funcionen escuelas i presentada por mas de cien vecinos que 
haya, policia i que no quede aba:1donado pedian se incorporara a la :Municipalidlld'
a s1mlsmo,-porque esto es lo que va a pa- de Iquique la comuna de Pica, se stJlicita 
sa¡·,-c.u~ud? sus rentas pasen a podú!' de lo mismo que este articulo establece. 
la MUlJlClpalIda~ de IquiqllC. Ya el E:ellado acaba de aceí)tar que una 

El seflor SILVA URETA.-Pido la pa- parte de los fondos se inviertan en los 
labra, sefi0r Presidente. servicios locales del territrTio dl3la actual 

El seDOI' PUGA BORNE (vice-Presi- comuna de Pica i este articulo en discu-
dente).-Tiene la palabra Su SeJiorla. sion establece que el manejo de esos 

El señor SILVA URETA.-Deseo pre- f(;mdos sea vijiladopor una junta de ve-
guntar al honorable Senador del Maule si Clnos ..... . 
todas las minas están situadas en un oasis Yo creo que esto último os un agrega
en un puntc? deteJ·m~n.ado, de modo qu¿ do mui úti: a lo que el Senado acaba de 
un s?l? cammo mUUlclpalpueda prestar aprobal', i, como he dicho, ello ha sido 
serVlClOS a todas, o si las minas como es solicitado por mas de cien vecinos de esa 
mui posible que as1 sea están s'ituadas a comuna donde no hui ciudadanos chilenos 
mucha distancia unas de otras, en difo- que puedan administrarla. 
rentes cerros, en cuyo caso ¿cómo se pue- Era lo que quería observar. 
de pretender que la Municipalidad constru- El seilor PUGA BORNE.-La discusion 
ya un camino para cada mina? de e;:,te asunto continuará on el cuarto de 

E hora de la sesion del lúnes. 
I señor BESA.-Lo natural es que se 

h~ga uD: camino jeneral hasta llegar al Se suspende la sesion. 
mmerall entónces, como dicen los mine- Se suspendió la sesion. 
ros, cada mi:'.a aplanea hasta lleo-ar a él. SEGUNDA HORA. 
Es la MUlficipalidad i no el l))'~pietar:o El SC:lOI' PUGA BORNE (vice-Presi-
d~ una mma; la que debe construir' ése dente).-Continúa la sesiotl:. 
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El señor SECH,El'A.l:UO.-La Comision ' virtud del cual el cOlltratista preparo los 
de Hacienda ha presentado su informe elementos necesa['ios para ejecutar los 
respecto de las obras del Puerto de Val- estudios de la bahia, que llevó a cabo 
paraíso. coadyuvado en sus taroas por un personal 

El señor BARROS LUCO.-Supongo de injeniel'0s, ayudantes, arqu:tectos, di-
que se lo hará publicar. bujantes, oficiales de marina, i subalter-

El señor PUGA BORNE (vice Presi- nos dI? mas de ciento treinta personas. 
dente).-Sl, señor Senador. Durante mas de un año esta numerosa 

El señor SECRETARIO.-EI documen- comision practicó los estudios en Valpa-
to aludido dice as1: raiso i acumuló un estenso i voluminoso 

Honorable Senado: 

La Comision de Hacienda ha tomado en 
consideracion el proyecto de lei, aproba
do por la Honorable Cámara de DiDutados, 
relativo a la contratacion de las ol-¡['as de 
mejoramiento del puerto de Valparaiso, 
estudiadas por el injeniero don Jacobo 
Kraus. 

Desde el año 1849, en que el injeniero 
f['ances M. Chevalier hizo el estudio de 
una pequeña dársena para Valparaiso, 
hasta el año 1900, se confeccionaron di
versos proyectos destinados al mejnra
r..liento del puerto. Todos ellos fueroIl to
mados en cuenta por el Gobierno, por las 
comisiones de las Cámaras o pOI' las Cá
maras mism'ls, sin llegar a resultado al
guno, poque . faltaban elementos para 
adoptar un~ resolucion acertada, ya sea 
porque los proyectos carecian de estudios 
suficientes o purque no consultaban to
das las necesidades exijidas ú por otras 
causas. 

Dada esta situscion, el Gobierno. a pe
ticion de la Comision de Hacienda de la 
Cámara de lJiputados, nombró una comi
sion de injenieI'os para que illformara teó
ricamente acerca del valor de dichos pro
yectos. La comision informó que todos 
los proyectos eran racionalmente concebi
dosi que podrían ejecutarse haciendo en 
ellos algunas modificaciones, que indicó, i 
aconsejaba al Gobierno que ántes de deci
dirse por alguno de ~llos adoptara como 
principio un proyecto único minuciosa
mente e"tudiado. 

Las conclusiones a que este informe 
arribaba obligaron al Gobierno, despues 
de diversas discusiones en las Cámaras, a 
solicitar' del Congl'eso un créd.ito por va
lor de diecisiete mil doscientas libras es
terlinas para llevar a cabo los estudios 
completos de mejoramiento de la bahla 
d Valparaiso. 

Esto es el oríjen del contrato que con 
fecha 22 de diciembre de 1901, se celebró 
con el injeniero don Jacobo Kraus, en 

archivo, que fué traslado a Holanda para 
confeccionar el proyecto definitivo que 
n0S ocupa. 

El proyecto del señor Kraus está divi
dido en seis par·tes que son: 

1. Estudio económ ico. 
n. Estudio técnico. 

IlI. Condiciones que debe llenar el pro 
yecto. 

IV. Proyecto de la comisiono 
V. Presupuesto. 

VI. Pliego de condiciones. 

I. En el estudio económico examina el 
movimi,'nto marltimo i comercial del 
puerto, analiza las cifras que la estadís
tica arroja i llega a la conclusion de que, 
dadas las condiciones económicas del 
puer'to de Valparaiso, su movimiento ma
rltimo i comereial, las economías que se 
pueden reali¿ar, los derechos que pueden 
cobrar3c i demas datos del caso, se puede 
gastar treinta millones de pesos de d iecio
cho peniques en las fUlUr!'lS obras con la 
seguridad de un resultado económico:t 
todas luces favorable. 

II. En el estudio técnico contempla las 
lluvias, vientos, mareas, cOI'I'Íentes, topo
grafía, sub-suelo i demas elementos que 
deben tomarse en cuenta para determinar 
la naturaleza i condiciones de las obras. 

III. En el tercero estudia las condicio
nes que el proyecto debe llenar. 

IV. Viene en seguida el proyecto de la 
cornision eH que se espone detalladamen
te las obras que comprende, su ubicacion 
i el material i forma en que serán cons
truidas. 

Este proyecto, en resúmen, es como 
sigue: 

Conjunto de lAS obras: 

A.-Obras situadas en la parte oeste de 
la bahla. 

B.-Malecon definitivo. 
C.-Dársena del Baron. 
D.- Obras futuras en la poblacion Por

tales. 
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GRUPO A 

OBRAS SITUADAS AL OESTE DE LA BAlIiA 

Estas ol)!'[\s ~omprenden: 
1. La dársena de Las Habas, 
2. La dársena de la Aduana; i 
8, El mllelle fiS('nl con sus malecones 

adyacentes. 

Espigon de La Baja 

Este gr'upo de obras se halla abrigado 
al N. O, por medid de un espigon de dos
cientos cincuenta metros de 1:11'g'), ell 
direccion mas o ménos perpendicular a la 
costa i p:lsnndo al sur de las rocas deno
minadas rlc «La Baja», a cuyo abrigo se 
construirá. 

( 

Pompe-ola.s lún;itudinalcs 

Cenarán por ellaoo N, E. las dársenas de 
"Las Habas» i de la Ad ... ana, dos rompe
olas lonjitudinales mas o ménos p'lralelos 
a la costa, de seiscientos setenta i tres 
metros de lal'go el primero i de trescien
tos cincuent:l i siete metros el segundo, 
que !'leguiráll mas o ménos la curva de 
dieciocho metr.)s de profundidad. 

Entradas 

Estos rompe-olas dejan tres entradas a 
las dársenas de Las Habas i de la Aduana 
i al muelle fiscal. La primera entre el es
pigan de «La Baja)' i el rompe-olas de Las 
Haba", de ciento sesenta metros de an
cho, la segunda entre ambos rompe-olas 
lonjitudinale~, de ciento sesenta i t,'es me
tros oe am'ho i la ter'cera de doscientos 
veinticinco metros rle ancho, entre el ca
bezo sur del rompe-olas de la Aduana i el 
muelle fiscal. 

Diqu'J de carena 

En la ca!eta del Membrillo se construirá 
un diqu~ de carena pa~a los mayores bu
que~ hOl a flote o en proyecto. 

MaLecones 

Desde el dique hasta el actual mu \lle 
de la Marina, se proyecta la const¡'uccion 
de mil s3tecientos metros lineales de ma
lecon, de los cuales mil rliez metros se 
construirán desde luego i seiscientos no
venta se postergarán para cuando las neo ¡ 
cesidades del servicio asi lo exijan, ( 

La profundidad del fondo delallte de los 
malecones sel'á de diez metros. 

Mejor aprovechamiento de los almacenes 
fiscales 

Se construi¡'á un trozo de male~on de 
ciellto sesenta i seis met¡'os de largo pa
ralelo al fl'entp ,1" los almacenes fiscales i 
a una dist:mci;l d,~ ~e~enta i seis metros de 
ellos, que pt~rmitirá constT'llir galpones 
inlermedi"s para el m:1nirmleo rle la mer
cador!;l. con lo cual se obtendrá la mas 
ventnjosa di"pnsirion I'ara el aprovecha
micntn de dichos alma~enes. 

Po:a del muelle jisral 

Esta poza será utilizarla para bUf(ues de 
gran calado, construyéndose all! un ma
lecon o atmcanero, 

Prolongacion del muelle fiscal 

Por fin se rroJongnrá el brazo largo del 
muelle ll-;cal hasta el actual ml:llecon, por 
medio de un muelle de pilotes de rosca de 
conCT'oto flrmaoo i de doscientos cincuen
ta metros de largo. Ha habido necesidad 
de adoptar aqui otro si "tema de construc
con pOI' hallarse en pste ¡Junto un fondo 
de fango hasta grandes profundidades, 

A venida principal de acceso 

A !ill de aislal' en absnlut,) el recinto de 
la Aduana i sus oependencias, así eomo 
las otras illstalaeiones del tráfico público, 
se ha prnyedado una avenida, qUe fOl'ma
l'á la pl'olongacion de b. calle oe Blanco i 
Avenida EITázuriz, correrá al pié de los 
eel'ros vecinos i lleg-ará hasta el Mem brillo. 

Esta avenida tendrá veinte metros de 
ancho, en su parte mas nngost<l., dos ra
malf)s de subida a Víllaseea e irá provis
ta dd líneas férrens para los carros UI'ba
no~ i los fClToearriles. 

Para el tr'ilZlvio ne est:l avenida, con 
sus I!neas fél'reas, habrá neee"idtd de cor
tar el actua 1 edifieio de la Superintenden
cia, de Aouanas. [YISRl'á pOI' detras del 
nuev,') eoifieio para aVRllios i eor'tará en 
pequeüa parte el último almHcen fiscal 
ocupado por los Arspnales de Marina. 

Demolicion en el cerro Bueras 

Será necesario hacer Ull gran COI te cn. 
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el cerro Bueras, con lo cual se obtendrá 
el material nacesarío para los enrocados, 
para la albañiler1a de los bloques i ma
lecones i terraplenes. Con esto se obten
drá ademas una buena superficie de terre
nos para el servicio de las dársenas. 

Otros datos 

A fin de evitar 01 rincon fangoso del 
muelle Prat, se ha hecho partir el male
con a ciento cuarenta metros de distancia 
de este muelle, o sea, mas o ménos al 
frente de la calle de U rriola, i a ochenta 
i dos metros mas afuera del malecon ac
tual. De esta manera se conseguirá utili. 
zar dicho muelle i dejar este espacio de la 
bahla, como resguardo o fondeadero de 

La dársena de Las Habas, en la cual, las embarcaciones menores. En el muro 
la ejecucion de los seiscientos noventa ale1'0 de ochenta i dos metros de largo, 
metros de malecon proyectado, se pro- que unirá el nuevo malecíln con el anti
pone postergar hasta que las necesidades guo, se construirá una ancha escala para 
del comercio asl lo exijan, servirá desde pasajeros. 
luego como dáJ'sena de abrigo para los El largo total del malecon definitivo se-
buques. rá de novecientos tres metr'os i se cans-

En el norte de la dársena de la Aduana truirá con el sistema de cajones de con
se reserva un trozo de ciento cuarenta creto armado i rellenados en seguida. 
metros de malecon, con veinte i dos mil Estos cajones darán al muro un ancho 
metros cuadrados de terrenos adyacentes, de seis cincuenta metros en su fondo i 
para la Armada Nacional, por disponer: de seis metros en su parte ~uperior, e 
las obras proyectadas de los torronos 1 irán provistos de una superstructura de 
edificios donde ahora se encuentr'an esta- albaflilerfa, Como en seguida 01 fondo que 
blecidos algunos de sus servicios. se pl'osenta es mui malo para fundarobras, 

Siguen haciá el sur los telTeIWS adua- se propone construir un chaflan de en
neJ'OS, que se estenderán al noroeste de la rocado de quinientos cincueúta metros de 
calle de Varas. largo hasta llegar al estero de Jaime. 

Los terrenos al este de dicha calle se Los terrenos ganados al mar ofrecerán 
entregarán al comercio de cabotaje resel'- espacio para establecer galpones, alma
vado para él, corno atmcaderos, 01 actual cenes, líneas ferreas, etc. Se propone 
muelle fiscal i los malecones alli proyec l cerrarlos por medio de rejas de fierro 
tados. para aislar el servicio comercial del ma-

GRUPO B, lecon i el de los ferrocarriles, del tráfico 

MALECON DEFINITIVO 

El proyecto de malecon definitivo de
lante de la ciudad, que pl'op:me la comi
sion Kraus. sigue la curva de diez metros 
de profundidad de agua que se encuentra 
a una distancia de ochenta a cien metros 
de la lineas del actual malecon. 

público i evitar as! las dificultades i las 
pérdidas de vidas que boi se notan. 

Farque Belta· Vista 

Frente a la estacion de Bella-Vista se 
ha dej ado un espacio en que no se pro
yectan galpones o bodegas i que puede 
destinal'se a un parque o plaza pública. 

GHUPO C. 

D,\RSENA DEL BARON 

Siguiendo esta lineas, se obtiene desde 
luego la ventaja de evitar los restos de la 
antigua construccion, lo que presentaria 
serios obstáculos a la obra nueva i la de 
buscar el fondo de cascajo i de arena que 
hai, aunque irregularmente, a lo largo de 
esa curva. En seguida se obtiene con este Estudiando el trazado del malecon defi
avance el considerable beneficio de en- niti va, la comision Kraus pudo notar que, 
tregar nuevos terrenos a la parte plana frente a la esta~ion del Baron, se podria 
de la ciudad que es tan estl'echa. \ ganar u~ CSPll;C10 de terl'en.o bastante es-

Esta obra tendrá el doble objeto de de- (tenso., SI hubIera de segmyse esa cons
fender la ciudad de los ataques del mar trucclOn. en la linea de dIeZ metros de 
de un modo definitivo, i destinar el male- prof1mddad. 
con corno atracadero no solo de las lan- De aquí surjió naturalmente la idea de 
chas, sino de los m'ayores buques que aprovechar ese espacio que se ganaba .al 
visitan la bahla de Valparaiso, sean del mar, para constrmr otra dársena que SIr" 
o61botaje, iQan de ultramar, viera para 1" di~lJar8'a dtl carban i dimas 
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articulos de gran volúmen o peso, no los terrenos de la dársena i los pertene
sujetos a derechos, i que tienen gran mo- cientes a la estacíon del Baron. 
vimiento con el interior del pais. Desde las Delicias, en direccion a Vi-

Se proyectó entónces otra dársena, ña del Mar, se hará en parte un nuevo 
dándole, como a todas las demas obms, camino i se mejorará el existente, hasta 
una profundidad mínima de diez metros dade veinte metros de ancho. Haciendo un 
i abrigándola con un espigon o rompe- corte en el cerro del Baron, para el mej0r 
olas que, partiendo de las inmediaciones trazado de dicho camino, se modificará 
del fuerte Andes, siga casi en Itnea recta tambien un poco el camino de subida a 
hácia el (leste en una estension de no- este cerro. 
vecientos cinco metros. Diversas modificaciones se harán en los 

En los primeros seiscientos ochenta terrenos anexos a la estacion del Baron, 
metros .se b dará un ancho de setenta la que se propone reconstruir, adaptán
metros 1 se le revestil'á en su lado este- dala a las nuevas nec€.sidades. 
rior, con una pared de bloques parecidos) 
a los de los rompe-olas de Las Habas i) 
de la Aduana teniendo por su lado inte
rior el tipo de malecon atracadero. 

En esta parte del espigon se establece
rán, en una estension de quinientos cua
renta metros, terrenos i galpones para el 
dl'pósito de carbon, así como los tms
portadores i las lineas férreas necesarias 
a su mas fácil i económica manipulacion. 

En los doscientos veinticinco metros 
restantes, el espigon servirá únicamente 
de rompe-olas de abrigo i será del mismo 
tipo que el rompB-olas de La Baja. 

Los malecones que tendrá esta dál'se
na por el lado de tierra serán del mismo 
tipo de los proyectados para las dársenas 
ele Las Habas i de la Aduana, i a lo largo 
habrá un espacio de cien metros de ancho, 
por término medio, que servirá para cons
truil' galpones, bodegas i depósitos i para 
las lineas férreas i caminos para el movi
miento comercial de estos malecones. 

El rincon este de la dársena del Baron 
se ha destinado para el desembarque de 
madera. 

Los novecientos metros restantes de 
malecones al lado sur de esta dársena 

Desviacion del estero de las Delicias 

La necesidad mui sentida por la ciudad 
de Valparaiso de desviar el est·'ro de las 
Delicias, tiene en el proyecto Kraus una 
feliz soluciono 

Habiendo necesidad de cortar el emban
camiento de la dársena del Bal'on, se pro
pone desviar las dos terceras partes de su 
caudal, por medio de un corte en el cerro 
de la Angostura, echándolas en el estero de 
la qabritel'la, segu~. el pr~yecto de los in: 
jemeros Lyon, Ren.llfo 1 Mlddletoll. Lacasl 
totalidad de la otea pade restante, se !le
vaeá directamente al mar por un túnel de 
dos mil ciento veinte metros que atrave
sará el celTo del Baron, yendo a desem
bocar al oriente del fuerte Andes, en don
de, a la vuelta de pocos a1íos, podl'á for
marse una playa aparente para balneario. 

Mediante la desviacion del estero de las 
Delicias se podl'á formar en él una esten
sa i cómoda avenida. 

GRUPOD 

pueden destinarse a los demas articulos: OBRAS FUTURAS EN LA POBLACION PORTALES 

pasto, cereales, rieles, etc. 
En seguida se unirá el estremo ponien

te de estos malecones, con la actual con s 
truccion de jaulas de rieles, que servirá 
para el acostaje de lanchas as1 como sus 
terraplenes se podrán destinar para ins
talar aparatos especiales para el embar
que de animales de pié, quedando espa
cio suficiente para depósitos i corrales. 

Prolongacion de la venida del Brasil 

Con respecto a estas obras, la comision 
Kraus propone un ante-proyecto de dár
sena, que solo vendría a construirse en 
much0,; aflos mas, cuando el·cl'ecimiento 
del comercio de Valpul'aiso _. sea. much 
mayor al actual. Por esta razon solo enun
ciamos la idea. 

OBRAS ACCESORIAS 

VIAS DE COMUNICACION, DESAGÜES, EJHFICIOS 

La A venida del Brasil deberá prolon- 1 DEMAS INSTALACIONES 

garse hasta las Delicias, en conformidad 
al proyecto que tiene la Municipalidad, i) Ademas de las obras principales arriba 
aervir' para d.e~lindar dil lada de tierr61 ) moncionadas, el proyecto Kra\ls trata <19 



472 CAMARA DE SENADORES 

las obras accesorias necesarias al nuevo 
puerto, como son las vías de comunica
cion, caminos i vias férreas; las obras de 
desagües, que hai necesidad de ejecutar 
para regularizar los cauces~ los edificios 
que es conveniente construir i las insta
laciones mas adecuadas para la mas fácil 
i ecollómica c~plotaeion del puerto. 

Capacidad efectiva de las obras 

De los cálculos hechos por la comision 
Krau,.;, resulta que las tres zonas del nue
vo puerto: dársena de la Aduana, muelle 
fiscal i malecones adyacentes i dársena 
del Bar'on, tendr'án tlll3. capacidad comer
cial de un millon seiscientos sesenta i siete 
mil tuneladas. O se~lO, do:,:cientas veinte 
mil, trescientas ochenta i dos mil i un mi-
1I0n sesenta i cinco mil toneladas, respec
tivamente. 

Pero no seria lójico suponer 1ue el nue
vo malecon, al cual podrán atracar las 
mayores naves, no prestará servicio algu
no, i, por el contrario, que los prestará mui 
útiles i valiosos, aunque el número de 
di as hábiles para la manipulacion de la 
mercadería sea inferior al que se obtiene 
en una dársena abrigana. Atribuyéndole 
al nuevo malecon, por esta causa, un ren
dimiento comercial mínimo, o sea de tres
cientas toneladas pOI' metro, podria aun 
movilizar doscientas setenta mil tonela
das anuales. 

De mnnera que sumando esta cantidad 
con la de un millo n seiscientos sesenta i 
siete mil encontrada antel'Íormente, se 
tendl'ia un total de un millon novecientos 
treinta i siete mil de toneladas, o sea, 
mas del doble de las que actualmente 
moviliza el puerto comercial de Valparai
so,q ne podrian movilizarse en las obras 
que desde luego se destinan al tl'áfico del 
futuro puerto. 

Los ciento cuarenta metl'os de malecon, 
con sus veintidos mil metros cuadrados 
de terrenos adyacentes, que se destinan 
provisionalmente a la Armada, tienen ade
mas una capacidad comercial de setenta 
mil toneladas. Por último, una vez cons
truidos los seiscientos noventa metros de 
malecon i formados los terraplenes adya
centes, en la dál'sena de Las Habas, la 
capacidad comercial del punrto se aumen· 
tará en tr'escientas cuarenta i cinco mil 
toneladas. 

Resumiendo e"tas cifras, tendremos que 
la capacidad que el proyecto Kraus ofrece 
a.l comercio alcanza desde luego a un mi-

llon novecientas treinta i siete mil tone
ladas, despues de retirarse la Armada a 
dos millones sietemil toneladas, despues 
de completar la dársena de Las Habas 
dos millones trescientos cincuenta idos 
mil toneladas, lo cual representa casi tres 
vecos ei actual movimiento comercial del 
puerto de Valparaiso. 

Con respecto al movimiento marltimo 
so hacen los mism;)s cálculos, compro
bando las anteriores. de tal manera de 
que se llega a la conclusion de que la can
tidad de agua abrigana que ¡;:e ofrece por 
el proyecto Krau<:; a la navegacion, alcan
za a cinco millones noveeielltas mil tone
ladas de l'ejistro. cifr'a Que flctualmente 
alcanza a dos millones setecientas vein
tiocho mil toneladas, por término medio. 

La ostension de agua abrigada es de 
cincuenta i och,) hectáreas i pueden caber 
en ella hasta sesenta buques. 

V. Contiene el presupuesto de las obras 
proyectadas cuyo resúmen jeneral es como 
sigue: 

Obras jenerales: 

Seccion A .... " ......... . 
Seeeion B ................ . 
Seccion C ............... . 
Espropiaciones ........... . 

$ 11.664,065 
5.277,940 

11.625,206 
1.¡40,OOO 

Total de las obras jenerales. $ 29.707,211 

Obras complemenbrias: 

Total de las obras comp~e-
mentada" _ .............. $ 4.573,55ü 

Total de las obras jenel'ales i 
complementarias ......... $ 34.280,751 

PLIEGO DE CONDICIONES 

VI. Esta parte se refiere al pliego de 
condiciones, eu el cual se indican en ltneas 
jenerales, sujetas a variacion, la forma en 
que ponrán construirse las obras, o sea 
las obligaciones de la Empresa construc
tora i las del Fisco, lo que constituirá la 
base de la contratacion. 

Todos estos antecedentes ponen de ma
nifiesto que las obras proyectadas por el 
seriar' Kraus han sido minuciosamente es
tudiadas i que hai efectiva convedencia 
en autorizar su construccion. 

El proyecto de lei aprobado con este 
objeto por la Honorable Cámara du Dipu· 
tados, autoriza al Presidente de la Repú· 
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blica para contratarlos total o parcial- no habrá una hase cierta para calcular ese 
m,en~e, a precio ,alzado i por propuestas descuento. 
pubhcas, concedlen~osuesplotacionalque Atendiendo a esta consideracion, la Co
las construya. por CIerto número de años, mision juzga mas conveniente que,. en 
o pagándolas con bonos del Estado entre- caso de no darse las obras en esplotaClón, 
gados al contratista, estimarlos a la par, se paguen en dinero efectivo que s'} obten-

La iriea de que la<; obras puedan sor con· dria por medin de la contrataeion de un 
t:atadas por parcialidades presenta, a jui- empréstito equivalente al valor las obras. 
ClO de la Comision, varios inconvenientes. El empréstito podria. no obstante, ser 
Sin embargo, se comprende que no podrán inferior a ese valor si las rentas jenerales 
contratarse en detalle por el mismo pre- permitieran en los años venideros desti
cio qU? en su ~otalida(l, porque los gdstos nar una parte de ell>ts a las obras proyec
de las JUstalaclOnes, personal técnico i ele- tadas. 
mentos de trabajo que se requiere para Las demas consideraciones que el pro
todas las obras, no guar'dan proporcion (yecto de la otra Cámara eonsigna han sido 
con los que debe hacer el contratista para l aceptadas, con lijeras modificaciones de 
una de sus secciones. Por otra parte, para detalle, cuyo esp11'itu se deduce fácilmente. 
las casas fuertes estranjeras interesadas El proyecto con arreglo a las ideas do
en hacer propuestas. tienen mayor aliciente minantes en la Comision quedaria, en 
la contratacion de una empresa que re- consecuencia, en los siguientes términos: 
presenta la inversion de crecidos capitales 
que la contratacion de obras ménos valio
sas. Finalmente, no se divisa razon fun
dada que justifique postergar la ejecucion 
de una parte de ellas, porque ami cuando 
su capacidad sea superior al movimiento 
comercial de Valparaiso en la actuali'lad, 
no es po~ibl3 prever el desarr"llo que tome 
nuestro comercio ni el incremento que 
determine el mejoramiento mismo del 
puerto. Las obras del puerto de Buenos 
A~res . fu~ron calculadas para cincuenta 
anos, \, sm embargo, habiendo trascurri· 
do desde que se hicieron ménos de la mi
tad de ese tiempo, ya a la fecha son insu
ficientes i se estudia el ensanche de ellas. 
Que ~I. puerto de Val par'aiso q nedo en las 
condICIOnes que debe tener el primel' 
puerto de la República, no será tampoco 
un obstáculo para que se realice el mejo
ramiento que reclaman los demas puertos 
de nuestro estenso litoral. 

De las dos formas de pago establecidas 
en el proyecto, es manifiestamente venta
josa la de dar en esplotacion las obras al 
contratista. No acontece lo mismo con el 
pago en b')nos del Estado porque, aun 
cuando I~s ~onos se entreguen a la par, 
esto no slgmfica que tengan esta cotiza
cion en :1 marcado i el proponente tendrá 
necesaJ'lamente que tomar en cuenta esta 
circunstanciai recargará su propuesta en 
el valor correspondiente al descuento que 
los bonos esperimentarán al enajenarlos, 
descuento que, seguramente será superior 
al que se haria a un empréstit r} colocado 
por el Gobierno mismo. Ademas, como 
las obras se paglll'án una vez que sean 
terminadas, a la fecha de las propuestas 

PROYIWTO DE LEI: 

(Artículo 1.0 Autorizase al Presidente 
de la República, por el término de dos 
año..;, para que contrate por propuestas 
públicas, que deberán pedirse con un ano 
de anticipacio'l a lo méllos, la totalidad de 
las obras jenerales i complementa.rias de 
mejoramiento del puerto de Valparaiso, 
COII arreglo al proyecto i planos formados 
por el injeniero don Jacobo Kraus. 

El contrato se hará a precio alzado, que 
no exceda de dos millones quinientas 
setenta mil libras esterlinas. 

El Presidente de la República, de acuer
do con el Consejo de Estado, i ¡,revios los 
informes del caso, podrá disponer o auto
I'izar la introduccion de modificaciones al 
proyecto al pedir las propuestas o durante 
la ejecucion de los trabajos, siempre que 
ellas no afecten a la d uracion o esta bllidad 
de las obra", ni imp ,rten un aumento oel 
co.,to fijado en el presupuesto total. 

Articulo 2. 0 Las obras serán contrata
das con arreglo a uno de estos dos proce
dimientos: 

1.0 En dinero efectivo, que se pagará 
termin:ldas que sean las obras, o la sec
cion respectiva, i entregadas al servicio 
público a satisfaceioll del Presidente de 
la República. 

En este caso queda autorizado etPre
si dente de la llepúblir.a para contratar un 
empréstito que proG.uzca dos millones 
quinientas setenta mil libl'3s esterlinas. 

Los bonos del empréstito no podrán 
ganar mas de· cinco por ciento de interes 
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con un dos por ciento de amortizacion 
anual acumulativa i se destinarán, esclu
sivamente, al pago de las obras contra
tadas. 

2. e Concediendo su esplotacion al que 
las construya, o a las personas o socie
dades a quienes trasfiera sus derechos, 
por el plazo necesario para la cancelacion 
total del valor de las obras, sobre la base 
de un interes de cinco por ciento al a110 i 
una amortizacion acumulativa, tambien 
anual, que no baje de uno por ciento, ga
rantido por el Estado durante ese plazo, 
sobre el capital porque se contrate. 

La garantia empezará a ¡'ejir en la pa¡'te 
correspondiente, desde la fecha en que la 
obra, o alguna de sus secciones, se entre
gue al servicio público totalmente ter'mi
nada, a satisfaccion del Presidente de la 
República. 

Si el producto liquido de la Empresa 
excede del siete por ciento al año, el exce 
so se destim,rá a reembolsar al Estado de 
lo que hubiere pagado por garantía e in
tereses en los años ailtel'iores, i efectuadll 
ese re~mbolso, el saldo anual pCl'tenecerá 
al emp¡'esario. 

Los gastos de administracion de la Em .. 
presa quedan sujetos a la apl'obacion i 
vijilancJa del Presidente de la República, 

Cancelado el valor de las obras, en vir
tud de la amortizacion que establece este 
articulo, termindrá la e~plotaciol1 conce
dida al contratista. 

El Estado podrá poner término antici
pado a la esplotacion concedida al contra
tista, pagando con un diez pOI' ciento de 
recargo la ¡,arte de capital en que se adju
dicó la construccion de la obra no amor
tizada ~n esa fecha. 

Articulo 3.· En igualdad de condiciones 
de las propuestas, se dará la preferencia 
al contratista que acepte la segunda de las 
formas de pag0 indicadas. 

Articulo 4.° Solo se admitirá como pro
ponentes al que rinda caucion ~quivalente 
al dos por ciento del monto de las pro
puostas i exhiba certificados fehacientes 
de haber ejecutado con éxito obras mal'l
timas de importancia, 

Articulo 5. 0 El contratista es responsa
bl0 de las obras que haya ejecutado i de
berá mantenerlas en buen estado de con
servacion i de servicio hasta el té¡'mino 
de la concesion o de la en trega defin i ti va. 

El Presidente de la Repúbliea fijará la 
caucion en dinero o en valores que el con
tratista debe rendir pal'a garantir esta 
responsabilidad í j en Gaso d@ haber !Jon~ 

tratado en dinero la caucion, se mantendrá 
vijente hasta cinco años despues de en
tregadas las obras al ~ervicio público. 

El contl'atista no podrá reclamar indem
nizacion por causa de pérdidas, aver1as o 
dauos ocasionados por descuidos, falta de 
prevision o estudio, deficiencia de medios, 
falsas maniobras o temporale~. 

El Fi3co no reconoce otros casos de 
fuerza mayor que le afecten responsabili
dad, que los de guel'l'a; i los de terremoto 
i ras de marea, siempre que causen dauos 
notorios en la vecindad. Estos casos de 
fuerza mayor deben justificarse dentro de 
los treinta dias siguientes a aquel en qU€! 
hubieren ocurrido. 

ArtIculo 6.° El concesionario i las per
sonas o sociedades que representen sus 
derechos, aun cuando sean estranjeros i 
no residan en Chile, se considerarán do
miciliados en la República i quedar'án su
jetos a las leyes del pais, como si fueran 
cbilenos, para todo cuanto se relacione 
con el cumplimiento del contrato que ha
ya de celebl'arse a virtud de esta lei. 

Al tlculo 7: Las diverjencias de cual
quier naturaleza que ocurrieren entre el 
Fisco i el contr'atista, serán resueltas por 
un Ministl'O de la Corte Suprema, en pri
mera instancia. i pOI' el nsto del mismo 
Tribunal en segunda. 

En todo caso, se procederá br'eve i su
mariamente. 

Articulo 8.° Las tarifas que deban paga.r 
las naves i el comercio serán fijadas o 
modificadas por el Presidente de la Hepú
bliea, de acuerdo con el Consljo de Esta
do, i solo comenzarán a rejir seis meses 
despues de su pro~nulgacion. 

AI,t1culo 9.· Se declaran de utilidad pú
blica los terrenos de propiedad particular 
i municipal necesarios para la construc
cion de la obra, en cont'or·midad a los pla
nos)). 

Sala de Comisiones, 26 de julio de 1904. 
-Pedro Montl.-José Torornal. -Cornelio 
Saavedm. 

El señor IBANEZ (l\1inistro de Hacien
da).-Antes de entrar a contestar las ob
servaciones que se han hecho en el Ho
norable Sena(!J respecto del proyecto de 
enajenacion de terrenos salitrales, va 1'0-
garia a la Honorable Cámara que m"e con
cediera. una media. hora pal'a alcanzar a 
hacer' algunas observaciones, pues de otra 
manera, dado el poco tiempo que queda 
para la hOl'a no valdría la pena de empe
zar a formularlas. 

El SOiiQf SILVA GRU¿.--Yo creo qUQ 
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no har1amos un gran sacrificio prolongan- ra no puede venir, segun se afirma, con 
do la sesion hasta las seis, porque en razon, sino por la baja del precio del sa
realidad, como las sesiones empiezan tar- litre, baja quc seria provocada por la ma
de i el cuarto intermedio es largo, las se- Val' produccíon que traería la entrega a la 
siones salen mui cortas. esplotacion de lluevas terrenos. 

El seflor ROZAS.-Yo tenro el senti- 1 bien, vo descnda que los sefíores Se-
miento de oponerme, porque éstamos tra- nadores hubieran hecho siquiera 01 esfuel'
bajando desde las dos de 11. tarde. zo de demostrar que esta venta que se 

El sefíor PUGA BORNE (vice-Presi- proyecta haria bajar el precio del salitre; 
dente).-Continúa la discusion del pro- pero yo no he oido una sola afirmacíon 
yecto relativo a la enajenacion do terre- que lo manilieste. J, POl' el contrario, yo 
nos salitrales. tengo antecedentes para creer que ese 

El seilor MAC-JVER.-Pero con la me- preéio no ha de bajar, a lo ménos, de una 
dia hora de prolongacion que ht!. solicita- manera sensible. 
do el sefíor Ministro. Normalmente, sin que medien otras 

El sefíor IBAÑEZ (Ministro de Hacien- circunstancias, una mayor produccion 
da). -De otra manera no valdría la pena. trao una baja en el articulo. Pero, en el 

¿Hai oposicion para que se prolongue la caso de que se trnta, hai circunstancias 
sesion hasta las seis? que contI'arrestan ese efecto. 

El sefíor PUGA BORNE (vice-Presi- Desde luego, el aumento de consumo 
dente).-¿Insiste en su oposicion el hono- contrarrestada por sI solo la baja del pre-
rabIe Senador de Llanquihue? ) cio por la mayor produccion. 

El señor ROZAS.-Ya que la voluntad El honorable Sonador de Nuble nos de-
de la mayoría es que se prolongue la se- cia que no encontraba que el consumo del 
sion, no me opongo, seilor Presidente. salitre hubiera seguido una marcha as

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- cendente. 
dente).- Se entenderá prolongada la se- Esta debe ser cuestion de apreciacíon, 
sion hasta las seis. cuando yo llego a una conclusion entera-

Tiene la palabra el honorable Ministro mente opuesta. 
de Hacienda. _ 1, segun los datos oficiales que vol a leer, 

El seilor IBANEZ (Ministro de Hacien- soi yo el que tengo razono 
da).-En sesiones anteriores me ocupé en Tomo el consumo en los últimos diez 
dar respuesta a las observaciones fOl'mu- aiíos. En 1894 fué de veintitres millones de 
ladas por el honorable Senador de Tara- quintales, subió poco despues hasta vein
pacA en contra del proyecto de lei pen- ticinco millones, el aiío ~8 fué de veintio
diente. Aun cuando en el fondo son las cho millones. el 99 de tl'einta, el 9JO de 
mismas observaciones Qlle ha hecho el mas de treinta i un millones. 
honorable Senador del Ñuble, debo re Es cierto que en los años de 1901 i 1902 
forzar las que ántes hice i ocuparme de hubo un descenso pequeño a veintiocho o 
algunas nuevas observaciones que ha tt'ai- veintinueve millones, pero fué accidental. 
do al debate el honorable sefíor Mac-Iver. Ya en 1903alcamó a treinta i uno i medio 

Comenzó el honorable Senador por ha- millones,ii por los últimos datos que tengo, 
cer presente que faltaba en los documen- puedo asegurar que este ailo la esportacion 
tos acompailados una nómina de la esten- pasará de treinta i cuatro millones de quin
sion o superficie de los terrenos que se tajes. 
trata de vender. El seiíor l\fIAC IVER.-Yo he hablado 

Para satisfacer los deseos del honora- del consumo, I1Q de la esportacian. 
ble Senador he hecho agregar un cuadro El seilor lBANEZ (Ministro de Hacien
en que están detallados cada uno de esos da).-Casi coinciden, seilor Senador. 1 es 
lotes con especificacion de estension, va- natural quo no sea de otra manera; el stock 
101' i riqueza del caliche que contienen. en Europa o en Chile 110 conviene al comer-

Ruego a Su Sefíorla que se sirva ¡m po- cio,lno e'5 con veniente tener un gran capital 
nerse de ese cuadro. acumulado e improductivo. 

Las observaciones principales que se Puedo asegurar todavla que la cifra de 
han hecho en contra del proyecto son, en treinta i cuatl'O millones es baja para lo 
primer lugar, el peligro de que la industria futuro, rorque hai antecedentes que me 
sufra una perturbacion, i en seguida que pormiten creer que esa cifra aumentará. 
se rompa la Combinacion Salitrera. . Entre otros. el aumentu de consumo en 

La perturbacion de la industria salitre- los Estados Unidos. 
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Cierto es que el señor Senador decia que 
en la costa occidental habia dismiriuido; 
pero no hai para qué hacor estas distin
ciones; debemos tomar el total del consu· 
mo en ese país, i ese total ha aumentado 
considerablemente. 

Todavía tenemos el Japoll, que consu
miria una buena cantidad si el estwlo de 
guerra en que se ellcuentra no lo estorbara 
por el momento. 

En los paises de Europa el aumento del 
consumo continúa tambien. 

1 lo que digo es tan cierto, que la Com
binacion Salitrera ha tenido que subir el 
limite de la produccion en el presente año 
a treinta i seis millones de quintales, por
que el consumo requiere ese aumento. 

En consecuencia, creo podel' dejar esta 
blecido que el aumento de consumo bas
tará por si solo para compensar la pequeña 
baja del precio que pueda producirse por 
la mayor produccion.. . 

Raí todavía otra conslderaclOn para que 
ese precio no baje. Estos terrenos que van 
a venderse no serán incorporados a la 
produccion ántes de dos añ~s, a lo ménos, 
i miéntras tanto la esplotaclOn de las ac
tuales salitreras contilJuará. De modo que 
al fin de ese término habrá una cantidad 
de setenta II ochenta millones ménos de 
quintales de salitre, cantidad ésta mucho 
mayor que la que presentan los nuevos 
terrenos que van a venderse. 

Comprenderia yo estas alarmas si se 
tratara de vender grandes i valiosas sali
treras, como Peña Grande, por ejemplo. 
Pero no es as1; todos estos terrenos están 
tasados en ochocientas mil libras esterli
nasó ¿Cuánto por ciento representarían 
esas ochocientas mil libras esterlinas en el 
valor total de muchos millones de las sa
litrems restantes? 

1 en la produccion de treinta i cinco mi
llones de quintales, ¿qué influencia o im· 
portancia tiene un millon de quintales 
mas? ¿Qué peligro hai en el aumento de un 
millon que traeria en la produccion la ven
ta de los nuevos terrenos cuando, como 
he demostrado, hai por otro lado un 
aumento efectivo de dos o tres millones 
de quintale;:; en el consumo? 

De manera 'lue el peligro de la baja en 
el deprecio del salitre i, por tanto, de una 
perturbacion en el negocio del salitre, no 
lo diviso absolutamente. 

En ocasiones anteriores, cuando se trató 
de hacer las otras ventas, se di]o tambieo. 
que se producirían perturbaciones en el 
negocio del salitre. :::;in embargo, eso no 

ha tenido lugar, a pesar de que los terre
nos vendidos eran mas importantes que 
los de que ahora se trata. El precio del 
sa~itre era ántes mas o ménos de siete 
chelines i ahora ha llegádo a nueve. La 
esperiencia, que nunca aebe dejat'se de la 
mano, ha probado, pues, que los temores 
de baja eu l()s precios i de perturbaciones 
para la industria, son infundados. Por el 
contrario, en el hecho ha resultado que a 
pesar de las ventas de salitreras, la indus
tria ha prosperado estraordinariamente i 
que los precios han subido. 

El segundo orden de observaciones he
Slas por los honorables Senadores de 
Nuble i de Tarapacá se refiere al peligro 
de que se rompa la Combinacion Salitrera. 
Tampoco pienso como Sus Señorías. 

Creo que hai razones poderosas que 
permiten establecer que en manera alguna 
la venta de estos terrenos puede influir en 
el manten~miento o ruptura de esta Com
binacion. Si ella se rompiera, no seria por 
ese motivo sino por otros, como voi a ma
nifestarlo. 

La principal salitrera que se proyecta 
vender es la de Nueva Soledad; i bien, 
segun me ha informado el delegado fis
cal de ~alitreras, están de acuerdo para 
comprarla las tres oficinas que la rodean. 
La comp,'a la harán las tres juntas o bien 
dos o por lo ménos una de ellas: lo que es 
mui natural que suceda. pues esas ofici
nas tienen a la malle' las maquinarias i los 
capitales nacesarios para hacer el negocio 
en condiciolles mas velltajosas que cual
quier otro comprador, i por consiguiente 
no habrá un nuevo esplotador que aumen
te la produccion i haga la competencia a 
los actuales. 

En cuanto a los demas terrenos de me
nor importancia que Nueva Soledad, el 
delegado fi!'-cal tiene la opinion de que en 
casi su totalidad serán adquiridos por las 
mismas ofidnas salitr'eras actualmente 
establecidas. 

La opinion del delegado fiscal es bas
tante autorizada, por ser de una persona 
competente que habla con pleno conoci
miento de causa. Cuando dice esto, es 
porflue lo tendrá bien averiguado. 

Siendo esto as!, es det',ir, suponiendo 
que los mismos salitreros de la actual 
Com binacion vengan a ser los dueños de 
los nuevos terrenos, no hai peligro de que 
la Combillacion desapa~'ezca, ni aun a jui~ 
cio de los señores Sen3dor'es. 

Pero quiero supone¡' que ello no sea así, 
que algllIlos de estos terrenos SC:111 adCiui-
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ridos por otras empresas o particulares 
que hoi no tienen oficinas instalad::ls. 

No creo f'jue egto bastará para romper 
la Combinacion Salltrer¿j, i la razon[que 
teI}g~ es de mucho peso. es la que dirije 
prlllclpalmente los actos humanfls i esclu
sivamente Jos actos mercantiles: es la con 
vdniencia. 

Los salitreros no harán sino aquello que 
J~s conven~a, no lo que les perjurlica. 1 
bIen. es fáCIl establecer que la ruptura de 
la Combinacion perjudicaría a los salitre
rus mismos, pues con la ruptura vendría 
la compet.encia i la baja del salitre; de 
nueve chelines, bajaria el precio a siete o 
seis chelines, 

.En consecuencia, los salitrel'os son los 
primeros interesados en mantellel' la Com
binacion, i la misma raza n que hubo para 
formada existe )Jara mantenerla. 

No se puede olvidar que la cantidan de 
salitre que existe en cada salitrera es limi
tada i que ningun salitrero querrá realizar 
esa existencia a cinco o seis chelines, pu
diendo cuma lo hace, gracias a la Coml¡i
nacioll, realizarla a nueve cht;lines por 
quintal. 

El honorable Senador por Ñuble hacia 
una observacion, aparentemente de algun 
peso, re"pecto del mantenimiento () rup
tura de la Combinacion Salitrera. Decia 
que no tarjas los salitreros producen (~Oll 
01 mbmo costo, que unos producen con el 
costo de dos chelines, otros con tres i otros 
cun cuatro chelines, por ejemplo, i agre
gaba que al que produce con costo dG solo 
nos ehelines le conviene prorlucir libre
mente, sin limitacion, porque para él el 
pI'ecjo f'jempre será bastante para obtener 
g;mancj'l. Yo no pien'3o como el h0nora
ble Senad,)r. 

se destruye por el hecho de venderse o 
no estos lotes 

Con relacion :11 pl'ecio subido que ha 
alcanzado el salitro, el honorable Senador 
por Ñuble manifestaba que él lo celebraba 
vivamente Por mi parte, debo declarar 
que tJ.mbien lo celebro i lo celebraré que 
siga tan alto o mas de lo que está hoi dia. 
Una de las principales riquezas del pais es 
la del salitre i conviene. por consiguiente. 
que se mantenga on buen pié, que dé bue
nas utilidades. 

Yo no tengo, pues, el propósito de que 
baje el precio del salitre. 

Ho manifestado hace un momento que 
la venta de estos terrenos no traeria tal 
baja en el precio. Pero que sea con veniente 
que el precio (lel salitre sea alto i no bajo, 
comn es conveniente que el predo del co
bre i del t¡'igo sea alto i no bajo, no quiere 
decir que no haya tenido yo razon cuando 
observaba que e~te argumento de que 
debia estimularse el alza en el precio del 
salitr'e no dejaba de ofrecer algun incon
veniente para la industria misma del sa
litre e indicaba el peligro de que ese pre
cio tan alto fomentase la fabricacion de 
abonos artificiales, que ya alcanza una 
proporcion alarmante. 

Ese peligro disminuye, sin duda algu
na, cuando el precio no es tan alto. 

El honorable Senador agregaba todavía 
que el Ministro del ramo habia apreciado 
esta cuestion del precio alto del salitre de 
una manera poco qce~,table. Decia el señor 
Senador que no era argumento ni era ra
zon atendible eso de aprovechar el alto 
precio que actualmente tiene el salitre 
para hacer e"lta venta; i agregaba Su Se
ñorla que esto era mirar la cuestion con 
criterio de mercader. Su Señolla se per· 
mite ciertas libertades, que en esta oca

En pdmer lugar, creo que las diferen- sion yo las aceptaré, porque respeto mu
cías en el costo de produccion no son tan cho a Su Señorfa. 
grandes como esas que he indicado. Puede El señor MAC-IVER. Yo no so lo he 
Mr que en una que otra oficina la diferen- dicho a Su Señorla. 
cia sea grande con respecto a las demas, El señor lBAÑEZ (Ministro de Hacien
pero tornando un término medio jeneral, da).-. Decir que eso es mirar la cuestion 
las difert'ncias son pequllñas. con cr'iterio de mercader, es decir que un 

1 ~i la desigu!1lrlad en el costo de produc· individuo no mira sino al dinero, que tiene 
ci(,n fuese motivo para que el que produce un criterio bastante pequeño, b::.stante 
mui batato ItO le convemrut la Combinaeion estrecho. Yo no creo que haya mil'ado este 
Salitr'era, entóllces ese Hídustrial no habría asunto en ningun momento con ese cri
entrado a ella o una vez entrado saldr-ia terio. Al contrario, le he mirado con cri
de ella tan pronto como espIrara el plaw. terio bastante ámplio, lo cual no me impe-

De modo que la razon para la ruptura día a mi decir i sostener, como sostengo 
de la Combinacion Salitrera no estaría en ahora, que entre vender cuando el precio 
los nuevos terrenos que entraran a e~plo· es bajo i vender cuando el precio es alto, 
tarse, sino 0n la otra '¡ne inrHe!) i que 110 I es natural que todo individuo que vele 



478 CAMARA DE SENADORES 

por los intereses nacionales preferirá el 
precio alto al precio bajo, Esto ml3 parece 
bastante sencillo, 

A mi juicio, los únicos a quienes podria 
aplicarse la espresion del honorable Se
nador son los salitreros; esos si que miran 
esta cuestion con un criterio absoluta
mente mercantil, con puro criterio de 
mercader, porque dicen ellos: se van a in
corporar nuevos terrenos a la pl'oduccion, 
que vendrán a hacernos competencia i po
drán hacer baj:1r en dos, tres o cuatro pe
niques el precio del salitre; pues bien, eso 
es mui dañoso i protestamos. De ahí las 
mil publicaciones i las resistencias de todo 
jénero que han hecho a esta leí. 1 es na
tural que así sea, 

Pero el criterio del Estado, el criterio 
del Ministro del ramo, no tiene por qué 
ceñirse al peso mas o al peso ménos, sino 
consultar el interes del pais. 

Yo invocaba principalmente el alto pre
cio del salitre como una circunstancia mui 
favorable pal'a esta venta, no tanto por el 
mayor beneficio pecuniario que el Estaco 
reportaria de ello, sino por esta otr'a con
sideracion capital, que el alto precio del 
salitre es el barómetl'o mas exacto posible 
que permite apreciar la situacion de esta 
industria. Cua,ldo el precio del salitre es 
mui alto, uno puede decir a ciencia cierta 
que no hai cuidado de que la enajenacion 
de terrenos produzca perturbaciones en 
la industria, porque eso está manifestando 
que hai bastante consumo i que soporta 
el ingreso a la produccion de nuevas pro
piedades salitreras, 

Al contrario, si el precio del salitre es
tuviera bajo, a nadie se le ocurriria ir a 
aumentar todavía la produccion err esas 
circunstancias. 

De consiguiente, creo que tenia muchí
sima razon, no tanto porque el Estado sa
cara tantos pesos mas o ménos, sino por 
que aquélla era la indicacion precisa de 
que existían todas las condiciones favora
bles para hacer esta enajenacion. 

Todavía, señor, cuando yo sostuve la 
conveniencia i la ventaja de hacer esta 
enajenarion, he tenido presente tambien 
otra razon no ménos importante de inte
res público. He indicado hace un momento 
la conveniencia que habria en evitar el pe
ligro de que, por el alto precio del salltre, 
se desarrolle, como se ha ido desarrollan
do alÍo por año, segun lo revela la esta
dística, la cuota que en el consumo de los 
abonos han llegado a OCUP,1l1 los abonos 
artificiales, i que si ese precio sigue ::,u-

biendo, llegue un momento en que Jos 
abonos artificialfls hagan una competencia 
perjudicial al consumo del salitre. 

Pasando a otro órden de consideracio
nes el honorable Senador decia: yo com
prenderia esta venta si se seíialal'a algun 
objetivo fundado i aceptable para la inver
sion de este dinero que se va El obtener. 
Pero, decia Su Señorla, obtener estos fon
dos, cuando no hai necesidad de ellos, 
para invertirlos en obras públicas que no 
se han votado! ... 1 bien, honorable Sena
dor, ¿cómo seria posible que !a Cámara. 
hubiera votado estas obras sin tener con 
qué ejecutarlas? Yo disiento en esto de !a 
opinion del honorable Senador; creo que 
lo primero es tener con qué hacer las 
obl'as i lo segundo el ordenadas, i no or
denarlas para ver despues con qué se ha
rán. 

Este objetivo de las obras públicas es 
un anhelo sumamente arraigado en una i 
otra Cámara, de tal manera que no será 
posible demorar por mas tiempo su eje
cucion. Hai que atender, pues, a esta ne
cesidad i yo estoi cierto de que, si no se 
procuran de estos recursos estraordina
rios, habrá que acudir a lluevas emprés
titos i a gravar el crédito esterior de la 
República con este objeb. De manera que 
desde luego se prestaria al pais el seña
lado servicio de sustituir un medio de re
cursos, que es oneroso i que tiene sus ín
convenientes, despues de las perturbacio
nes que hemos sufddo en el último tiem
po, por un medio que no tiene esos in
convenientes, como es el de disponer de 
estos terrenos que el Estado posee en el 
norte. 

1 aquí se me ocurre otra razon nueva, 
razon de Estado, de conveniencia públi~ 
ca, no de dinero, en favor de la venta: la 
necesidad de conservar esta riqueza, de 
aprovecharla, de no perderla. 

El señor Senader reconocia que estos 
terrenos están espuestos a las exacciones 
de los vecinos. Creo que ésa fué la pala
bra que empleó Su Señoría. 

Pero, en vista de este mal, Su Señoría 
no llegaba a la conclusion de que conve
nia vender. Llegaba a la conclusion con
traria, a la de no vender, a la de cuidar 
esos terrenos. SI, le interrumpía yl', i lo 
repito ahora, fácil es decir que se cuide, 
pef'O desgraciadamente es mui difícil cui
dar i defender esas riquezas del Estado. 

Hai mas. No es solo para realizar obras 
públicas para lo que desde este banco re
clamo estos dineros. Es cierto que su fin 



SESION DE 27 DE JULIO 

mas inmediato es para urjentes obras de ¿a qué dar mas fondos, para lue sigan 
fomento, ferrocarriles, puertos, escuelas, tambiell por ese cauce del derroche? 
etc., pero hai mas que eso. Creo que la Yo creo que, al espresarse de esta ma
mayoría de la námal>a piensa corno el que nera, el seDor Senador jeneralizaba de
habla, que hili necesidad de acumular masiado. Es cierto que el gasto innecesa
mayores fondos para haeer alguna vez rio existe; es eierto que ha existido en 
una conversion séria i durader'a del papel- mayores proporciones miéntras duró la 
moneda. Creo que no se pndr'ia abordar la cuestlon de limites; pero deduciede ahí que 
convet'sion de cincuenta millones en rapel cuant0 dinero se obtenga se ha de botar, 
con solo cincuenta millones en metálico. se ha de emplear mal, es una conclusion 
En el réjimen del papel pue'le bastar en que no creo justa, sobre todo si la misma 
nuestro pais un circulante de cir .. cuenta leí da a los fondos una inversion discreta 
millones, pero en el réjimen del oro, esa i conveniente. 
suma no es suficiente. No insistiré mas. señor' Presidente. Creo 

El señor MAC-IVER'-Eso lo señala haber esoresado de la mtllera mas dara 
el movimiento económico. ¿Qué tiene que que me ha sido posible las ¡'az,mes que 
ver el Gobierno con eso? tellgo para pensar que esta venta es con-

El señor IBAÑEZ (Minist¡,o de Hacien- veniente, útil i hasta necesaria. 
da).-A lIá lo veremos. Por ahora digo 1 no insisto mas porque el mismo señor 
que la reserva tiene que ser engrosada. Senador,casi al terminar, hizo una especie 
¿I a qué medio se ,'ocurrirá? ¿A un em- de confesion, que celebro i aplaudo, No se 
préstito'? N ó. ¿A las rent.as ordinarias? crea por esto, dijo Su Señoría, que yo 
Tampoco, porque pl'Oduciriamos un tras- atirme que SI) V;J1) a producir perturbaeio
torno gravísimo en nuestros cambios. En nes en la industria, ni que la Combinacion 
consecuencia, he llegado a la conclusion, Salitrera se rompa; IJero eso puede su
tornando todo en cuenta, de que era opor ceder. 
tuno, conveniente i hasta necesa¡'io llegar Yo interrumpí a Su SerlOría diciendo: 
a esta enajenacion. enhorabuena. 

El señor MAC-IVER. -¿Entónces se ¿Qué está revelando eso? Que a juicio 
pondr.q en la lei que se proyecta, que se de Su Señoría no hai nlL;oneS daras, no 
va a aumentar el fondo de conversion con hai motivos serios i poderosos para decir 
lo que se obtenga de esta venta de sali- gue no se vendan esos terrellos, por causa 
treras? de Jos males que la enajenacion produci-

El señor IBA~EZ (MinistN de H;:¡,cien- ria. Segun el propio seüor Senador, existe 
da).-Sin duda. solo la posibilidad de semejantes males. 

El s,]ñor MAC-IVEH.--No lo habia di- Situada la cuestioll en este terreno, i 
cho Su Seüoría. creyendo haber demostrado en la forma 

El señor IBAÑEZ (Miniflt¡,¡) de Hacien- mas clara que me ha sido posible que la 
da).-No lo habia didlo porque el debate venta proyectada 110 ofrece peligros III in
no se habia puesto en este terreno . .El se- convenientes de ninfrun jénero, no tengo 
fior Senador de Tarapacá lo habia condu-¡para qué ent,'ar en otlas consideracio
cido de otra man'-ra, tratando los tópicos nes que podr'ia hacer en defensa del pro-
de que me he ocupado. _ yecto en debate i dejo la palabra. 

El señor Senador del Nuble, por último, El seüor PUGA BOI{NE (vice-P,>esi-
en defensa de su manera de ver, nos de- dente).-::)e levanta la sesioll. 
cia: yo 00 quiero que estas riquezas se Se levantó la sesion. 
malbaraten; bastantes recursos tiene la 
nacion con sus entradas ordin:wias; éstas PEDRO A. PEREZ B., 
se pierden algunas veces; i si esto es así Redactor. 




